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DIARIO 
DE LAS 

ES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR, MOSCOSO, 

SESION DEL DIA 11 DE JUNIO DE 1821. 

Leida y aprobada cl Acta del dia anterior, se mandó 
agregar á ella un voto particular del Sr. Cañedo, con- 
trario á la resolucion de las CGrtes por la cual en la se- 
sion anterior aprobaron cl art. 308 del sistema gene- 
ral de Hacienda. 

A la comision especial de este ramo se mandó Pasar 
una consulta del Consejo de Estado, remitida Por cl cor- 
rcsPondiente Secretario del Despacho, sobre el restable- 
cimiento de los puestos públicos, con importantes ob- 
servaciones acerca de la Hacienda pública, consideradas 
las circunstancias en que se halla la Nacion. 

Remitió el Secretario del Despacho de Hacienda una 
cxposicion del intendente de Leon sobre las CirCllnStan- 
cias Particulares do la decimacion de aquella diócesis, Y 
las medidas que creia necesarias para evitar los perjui- 
cios que recelaba. A la misma comision de Hacienda se 
mandó pasar esta cxposicion. 

pasó á la ordinaria del mismo ramo un oficio del 
correspondiente Secretario del Despacho, Con una ex- 
Posicion de los cosecheros de la villa de Salinas de A.na- 
na, en que solicitaban el pago de sales fabricadas en 
10s años dc 18 18 y 1819, para que respecto de que se 
hallaban cn igual case que los de Poza, se sirviesen las 
C6rtes resolver lo que estimasen justo. 

El Secretario del Despacho de Hacienda remitió un 
oficio en que trasladaba la exposicion que habia pasado 
la Junta nacional del Crédito público, reducida á la so- 
licitud que le habia dirigido Ana María Collia sobre que 
se le perdonasen 380 rs. que adeudaba de alquileres de 
una guardilla que ocupaba en una casa que perteneció 
á los monjes de San Bernardo. Apoyaba el Secretario 
del Despacho el informe de dicha Junta, la cual consi- 
deraba á la pobre interesada acreedora á la gracia que 
pedia. Pasósc la solicitud al Gobierno, para que proce- 
diese con arreglo al decreto sobre la materia. 

A solicitud del juez de primera instancia de esta ca- 
pital D. Angel Fernandez de los Rios, se concediú per- 
miso al Sr. Romero Alpucnte para comparecer y decla- 
rar ante el expresado juez en la informacion que hacia 
en aquel tribunal D. Juan Vanhalen para acreditar su 
adhesion al sistema constitucional y las persecuciones 
que con este motivo habia sufrido. 

Los jefes, oficiales, sargentos y demás clases del 
primero ligero voluntarios de Aragon, dcspues de ma- 
nifestar el horror que les inspiraba el atroz atentado del 
cura Merino, pedian en los términos mas expresivos ser 
destinados en su persecucion, ofreciéndose los oficiales 
sobrantes á formar una compañia para hacer el servicio 
en la clase de soldados, despucs de nombrar entre ellos 
IOS que debiesen mandarlos. Oyeron las Córtcs con CR- 
pecial agrado est;t exposicion, mandando que se hiciese 
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mencion de ella en la Gaceta y en este &arz’o, Y que pa- 
sase al Gobierno para los efectos á que hubiese lugar. 

Pasó a la comision de Infracciones de Constitucion 
un folleto que presentó su autor D. Francisco de Paula 
Ferrer, con el título de El patriotismo castigado, y la ex- 
posicion con que le acompaiíaba, en la cual sentaba que 
en los procedimientos judiciales observados con su per- 
sona SC habia infringido la Constitucion, y pedia que 
las C6rtes se sirviesen, cn vista de todo, hacer en su fa- 
vor aquellas declaraciones que fuesen bastantes á repa- 
rar su honor, y á que se habia hecho acreedor por sus 
servicios y padecimientos, mandando igualmente se bor- 
rase su nombre del libro de presos de la cárcel de córtc 

A la comision primera de Legislacion se mandó pa- 
sar una representacion de D. José Joaquin de Marti, ex- 
otlcial del ejércíto de los que han vuelto de Francia, el 
cual pedia que las CGrtes se dignascn resolver que por 
tribunal competente se le formase causa sobre su con- 
ducta en las circunstancias de la guerra última, y se le 
castigase si apareciese delincuente, 6 se repusiese su 
honor y reputacion en caso contrario. 

Por conducto del alcalde constitucional de Cartage- 
na, y por correo extraordinario, representaron á las Cór- 
tcs las autoridades civiles y militares de aquel departa- 
mento, los cuerpos de la armada nacional y varios ciu- 
dadanos, haciendo presente el abandono en que se ha- 
llaban todas las atenciones de aquella plaza, la miseria 
de que se veian rodeados todos los que dependen del Es- 
tado, y señaladamente los indivíduos de la marina, cu- 
yos sueldos sufrian en su pago atrasos considerables; 
sobre lo cual reclamaban la atencion de las Córtes, es- 
perando que acordasen las medidas que exigian las cir- 
cunstancias en que se hallaban. Estas exposiciones se 
mandaron pasar al Gobierno con especial recomenda- 
cion. 

A las comisiones reunidas de Comercio y Hacienda 
pasó una exposicion de la villa de Villanueva y Geltru, 
la cual, dcspues de manifestar la tardanza con que pro- 
ccdia la Diputacion provincial en evacuar su informe 
acerca del establecimiento de aduana de primera entra- 
da en aquel pueblo, pedia que las Córtcs, antes de cer- 
rar SUS sesiones, se sirviesen habilitar interinamente su 
aduana por de primera entrada, B consecuencia de los 
documentos que acompañaba. 

A la comision de Canales y Caminos pasó una ex- 
Posieion en que el ayuntamiento y los comerciantes de 
la villa del Vendrel, en Cataluña, despues de manifestar 
cubn gravoso 6 injusto era el impuesto que pagaban 
Para las obras del puerto de Tarragona, pedian que las 
Wtes mandasen cesar cl pago dc dicho impuesto. 

Don Manuel de Santayana y otros comerciantes de 
esta córte, reclamando la observancia de la Constitu- 
cion y decretos infringidos por la circular del Ministe- 
rio de Hacienda de 0 de Mayo próximo, pedian: prime- 
ro, que se declarase que habia lugar B la formacion dc 
causa contra el Secretario actual del Despacho de Ha- 
cienda por haber infringido el art. 172 de la Coustitu- 
cion en la primera y novena rcstriccion de la autoridad 
Real: segundo, que abolidas como estaban las aduanas 
y resguardos interiores, SC anulase la expresada circu- 
lar de 0 de Mayo; y tercero, que las Córtes tuviesen á 
bien dictar las providencias más enbrgicas para impedir 
la introduccion de gkros de contrabando, tanto de los 
prohibidos como de los que adeudan dcrcchos, lo cual 
debia verificarse en las fronteras y costas de la Pcnín- 
sula. Esta exposicion se mandó pasar 6 la comision es- 
pecial de Hacienda. 

Recordó el Sr. Florez Estrada cl dict6mcn que en la 
pasada legislatura di6 la comision de Premios acerca 
de los que debian concederse B los hcrocs que habiau. 
sido el móvil de la libertad de la Nacion, y pidió que SC 
señalase dia para su discusion. Contestó el Sr. Presiden- 
te que así se haria, pues la Secretaría no lo habia olvi- 
dado. 

El Sr. Lázaro, despues de leer un artículo del perió- 
dico intitulado El Universal, en que se refiere el modo 
como un pastor solo y desarmado prendió y desarmó ¿í 
uno de los facciosos de la partida del cura Merino, hizo 
la siguiente indicacion, que fué aprobada: 

((Habiendo aprehendido Domingo del Barrio, pastor 
trashumante, á un faccioso partidario del cura Merino, 
con caballo y armas, en el término de la villa de Began- 
zones, provincia de Segovia, pido B las Córtes se mani- 
fieste á este ciudadano por medio del Gobierno, que han 
oido con agrado esta accion patriótica, y que se le en- 
tregue el caballo aprehendido, en premio de su patrio- 
tismo . )) 

El Sr. Sanchez Salvador hizo la siguiente: 
((Que á los generales Riego y Quiroga, restaurado- 

res principales de nuestra libertad y Constitucion, ss 
les considere en cuante b su sueldo como generales em- 
pleados, aun cuando sean promovidos. n 

Opúsose vivamente el Sr. @+oga á esta indicacionr 
Y pidió con el mayor calor al Sr. Sanchez que la retirase; 
Pues si el Gobieruo los creyese útiles, los emplearia, 5’ 
en el Caso de que no lo hiciese, quedarian igualmente 
gustosos, bastándoles la gloria y la satisfaccion de ha- 
ber servido & su Patria. Insisti6 el Sr. Sanches en Su in- 
dicacion, diciendo que dos objetos habia tenido cn ha- 
cerla: el primero, el que se hiciese una demostracion dc 
agradecimiento & los principales restauradores dc la li- 
bertad; y el segundo, el evitar que por intrigas queda- 
sen privados de un premio, pues á pretesto de ao ser 
útiles para el mando, pudieran las maquinaciones de la 
envidia defraudarlos de esta leve recompensa. Celebró la 
delicadeza del Sr. Quiroga; pero no la consideró motivo 
suílciente para que el Congreso dejase de hacer le que 
debia. Repitió el Sr. &uiroga sus instancias al Sr. San- 
chez Salvador para que retirase la indicacion, y Por ~3’ 
mo, pidió encarecidamente al Congreso, como gracia cs’ 
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pecial, que no la tomase en consideracion. El Sr. Presi- 
dente, adhiriéndose en parte a la viva súplica del señor 
Quiroga, manifestó que habiendo sobre la mesa un cx- 
pedieute general sobre esta materia, sctialarin dia para 
su discusion; y así, que podia el Sr. Sanchez Salvador 
suspender hasta entonces su indicacion, con cuya pro- 
puesta SC conformó este Sr. Diputado. 

Hizo á continuacion cl Sr. Alaman la indicacion que 
sigue: 

((Pido que la comision de Hacienda, 5 que se ha 
mandado pasar el asunte relativo á la pension concedi- 
da al Príncipe Federico de Sajonia-Gotha, tome tambicn 
en consideracion una pension de 300.000 rs. concedi- 
dos sobre varias mitras de Mueva-España al Príncipe 
Clemente de Sajonia. 1) 

Fundó el Sr. Alama)& esta indicacion en que no era 
justo que la Nacion pagase pensiones sin motivo alguno 
á extranjeros que nada habian hecho en favor de ella, 
y que además no eran sino rasgos de adulacion de al- 
gunos Ministros, que para congraciarse prodigaban el 
sudor de los contribuyentes. Admitida la indicacion pa- 
ra discutirse, pasb á la comision que en ella misma se 
expresa. 

Se ley6 por segunda vez la proposicion que en la 
sesion de 16 del corriente hizo el Sr. Mendez. Admitida 
á discusion, se opuso el Sr. Snncho B que se aprobase, 
pues tratándose de un hecho, no podian las Cortes de- 
cidirlo sin previo conocimiento. Dijo el Sr. Mendez que 
SU indicacion solo se dirigia á que se evitasen abusos y 
arbitrariedades de los gobernantes: manifestó los que á 
su parecer se habian cometido en Goatemala por la jun- 
ta de parroquia, y pidió que se aprobase su proposicion. 
Hiciéronse por algunos Sres. Diputados otras breves ob- 
servaciones, y di6 fin á la discusion la lectura que, á 
Paticion del Sr. iVa¡ioz Torrero, se hizo del art. 50 de la 
Constitucion, del cual resulta que las dudas que puedan 
suscitarse sobre las calidades requeridas para poder vo- 
tar, serán decididas por las juntas de parroquia, ejecu- 
tándose sin recurso alguno lo que éstas decidieren, por 
lo cual se declaró no haber lugar á votar sobre la pro- 
Posicion del Sr. Mendez. 

Sc aprobó á continuacion el siguiente dictamen: 
ctLa comision ordinaria de Hacienda ha visto la SO- 

licitud de los fabricantes cosecheros, propietarios de las 
salinas de Poza, que reclaman el pago por Tesorería de 
las sales entregadas & la Hacienda pública cn los años 
do 1818 y 1819; y lo que en su razon expone el Go- 
bierno, que ha devuelto con recomendacion el expedien- 
te, despues de haber oido á la Direccion de la Hacienda 
publica: y resultando de todo que las sales referidas 
existen en parte almacenadas, y se venden actualmente 
por Cuenta de la misma Hacienda; que siendo escaso el 
Precio con que se retribuye á los fabricantes, no tan so- 
10 se les ha pagado constante y religiosamente, sino que 
las ha anticipado la Eacienda pública para la fabricacion 
un real por fanega, B descontar de la totalidad del pago 
anual, hasta las ocurrencias y escaseces de los dos años 
~timoe; y que siendo eete ramo de suyo productivo, y 
bd que si por OO satisfacer BUS gnetos dejase de prode 

cir, seria en puro detrimento de Ias rentas, 10s fabrican- 
tes abnndonarian desde este año sus fabricas, por no 
volverse á ver expuestos á tan triste suerte, desaparece- 
ria un puebIo de 500 vecinos, que vive exclusivamente 
de esta fabricacion, y la Hacienda experiment.aria males 
incalculables, la comision es de dictámen que por lo 
mucho que este punto merece la recomendacion del Go- 
bierno, y atendiendo á que la Direccion de Hacienda 
pública SC adelanta hasta proponer que para que los co- 
secheros sean pagados y se asegure la fabricacion suce- 
siva, se reserven los rendimientos de las salinas del par- 
tido de Poza y no se destinen á otro objeto hasta estar 
atendidas las fábricas, no parece que esta deuda debe 
correr la suerte de las demás improductivas 6 pasivas, 
sino que como procedente de un ramo de suyo produc- 
tivo para la Hacienda pública, se vaya satisfaciendo por 
aquella pagaduría de las fAbricas segun lo permitan las 
demás atenciones públicas, con lo que se sostendrá esta 
poblacion de solo fabricantes, y la Hacienda pública re- 
portará mayores utilidades. 1) 

Se di6 cuenta, y se aprobó el dictámen que sigue, 
de la comision de Diputaciones provinciales: 

clLa comision ha visto el expediente promovido por el 
ayuntamiento constitucional de Bujalance , provincia de 
Córdoba, en solicitud de arbitrios para sus obras muni- 
cipales. De él resulta ser muy graves los perjuicios que 
sufre la poblacion por la escasez de aguas potables, que 
se sigue del mal estado de sus fuentes y pozos. Las al- 
cantarillas, además, que sostienen parte de sus edificios 
en la salida del pueblo, desmoronadas en el dia y sin la 
solidez competente; amenazan próximamente una ruina. 
Las casas consistoriales igualmente: la oficina de carni- 
ccría publica, y algunas calles desempedradas y barran- 
cosas, necesitan reparos indispensables y costosos. Estas 
atenciones tan perentorias han excitado justamente el 
celo del ayuntamiento para proveer á su pronto reme- 
dio; y no pudiendo valerse del rendimiento de sus esca- 
sos propios, que se hallan alcauzados en la cantidad de 
67.832 rs., propone el arbitrio de 4 mrs. en cuartillo 
de vino, aguardiente y rosoli. Antes de ahora la ciudad 
de Bujalance ha solicitado y conseguido del extinguido 
Consejo de Castilla la concesion de este arbitrio para el 
propio objeto; y la comision, conociendo la necesaria y 
urgente reparacion de estas obras públicas, comprobadn 
por los informes de los maestros alarifes, que obran en 
el expedient.e, sin que do lugar su dilacion á mayores y 
más costosos reparos y á más graves y considerables 
perjuicios, es de dictámen que las Córtes pueden apro- 
bar el arbitrio propuesto de 4 mrs. en cuartillo do vino, 
aguardiente y rosoli, como artículos de menos necesidad, 
y de consiguiente más susceptibles dc este pequeño gra- 
vamen, y que su producto SC destine á los flnes expre- 
sados, en atencion á que el ayuntamiento de Bujalance 
no tiene, en la escasez de propios y fondos municipales, 
medios prontos y suficientes para reparar unas obras en 
que se interesa Ia salud pública y seguridad de los edi- 
ficios; cuidando asimismo de dar cuenta á la Diputacion 
provincial de la administracion é inversion de este ar- 
bitrio, como se previene en el decreto de 23 de Junio 
de 1813.)) 

Aprobado este dictámen, se di6 cuenta del aigutew 
te, de la comisio~ de Legislacion: 
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(&a comision ba visto la exposicion de Doiía María 
Josefa Gallarreta y Doña María Gonzalez Acevedo, la 
una viuda de D. José Alday, y la otra de D. José Ace- 
vedo, oficiales primero y segundo de la secretaría del 
Consejo de Estado, los que murieron en Cádiz disfrutan- 
do loS sueldos de 30 y 22.000 rs. de sus emPleOS, al 
respecto de los cuales sufrieron 10s correspondientes des- 
cuentos para el Monte-pío del Ministerio, al que estaban 
incorporados; pero que por hallarse pendiente de la re- 
solucion de las Córtes un expediente instruido sobre la 
pension que se debia asignar á las exponentes y á las 
demás de su clase, no han entrado en el goce de la viu- 
dedad que les pertenecia: que habiendo sucedido la mu- 
danza de Gobierno en 1814, se mandó que disfrutasen 
de la pension á que tuviesen derecho en el Monte-pío do 
oficinas, á que pertenecian sus maridos antes de pasar 
á la secretaría del Consejo de Estado; pero que habicn- 
do vuelto las cosas al estado que tenian en 18 13, creen 
hallawe en el caso de reclamar la pension que les cor- 
respondia en el citado Monte-pío del Ministerio, con res- 
pecto al sueldo de sus maridos al tiempo de su fallcci- 
miento. Y en atencion á que este expediente se halla 
instruido en debida forma, con todos los comprobantes 
de esta solicitud, y que S. M. habiendo oido á la Junta 
de Monte-pío del Ministerio y al Consejo de Estado acer- 
ca de este particular, resolvió que las pensiones que de- 
ben pagarse S las enunciadas viudas han de ser la de 
7.500 & Doña María Josefa Gallarreta, que lo es de Don 
José Alday, oficial primero que fué de la secretaría del 
Consejo de Estado, y la de 5.500 á Doña María Gonza- 
lcz, que tambien lo es de D. Jos& Acevedo, oficial se- 
gundo de la expresada secretaría, como cuarta parte de 
los sueldos de 30 y 22.000 rs. qae disfrutaban sus res- 
pectivos maridos; en la inteligencia ‘de que dichas asig- 
naciones deben entenderse por ahora y entre tanto que 
las Córtes declaren el órden que haya de observarse en 
punto & descuentos para el Monte, y pensiones que éste 
deba satisfacer, y á cuya resolucion deberán quedar su- 
jetas las interesadas, no solo no encuentra inconvenien- 
te la comision en que se lleve á puro y debido efecto lo 
resuelto por S. M. acerca de la declaracion de las refo- 
ridas viudedades, sino que tambien pueden mandar las 
Córtes al propio tiempo se les abonen estas desde cl fa- 
llecimiento de SUS maridos, con descuento de lo que han 
percibido en el Monte-pío de oficinas en razon de los 
sueldos que tuvieron correspondientes al último empleo 
antes de entrar B servir las plazas de oficiales primero y 
segundo de la secretaría del Consejo de Estado. I) 

Tomó la palabra el Sr. Qociroga para manifestar qu 
por cl correo habia recibido copia dc la representacion 
dirigida á las Cbrtes por el regimiento de Africa, que 
con otros se hallaba en el estado más lastimoso; por lo cual 
suplicaba á las Córtes que se ocupasen, con preferehcis 
á todo, de la suerte del ejército, haciendo que el presl 
del soldado y la paga del oficial fuesen las primeras 
obligaciones que se cubriesen, siendo la tropa acreedo- 
ra, por sus sacrificios y su adhcsion al sistema consti- 
tucional, 4 la mayor consideracion. Apoyó el Sr, Pata- 
rea la indicacion del Sr. Quiroga, afiadiendo que si era 
necesario escribirla, él mismo lo baria, á fin de que se 
tratase este punto; pero que supuesto que el Congreso 
conocia la necesidad de hacerlo, se limitaba á pedir quo 
se diese Cuenta de la expresada representacion del regi- 
miento de AfriCa, sin embarp de que conwia l.08 mpb 

:hos negocios que ocupaban á la Secretaría. El Sr. Lopez 
L), &rc&l) hizo presento que hrbia una conlision que 
;e ocupaba do este asunto, la cual dentro de pocos diau 
mria una manifestacion iL las CJrtea acerca de si habian 
iido atendidas 6 no las necesidades dt! la tropa, y que 
:n la discusion se veria si la tlistribucion habiu sido he- 
:ha con imparcialidad; pero que entre tanto importaba 
1ue se manifestase que si la tropa sufrin algunas pri- 
raciones, no teniau la culpa las Córtes. El Sr. Zal’ata, 
ndivíduo tambien de la comision, tomó la palabra y di- 
o que como se habia repetido muchas veces en público 
1x1~ el ejército se hallaba con necesidades, y podia 
:reerse que efectivamente se hallase desatendido más de 
o que realmente lo estaba, resultaudo esto en descrédi- 
o de las nuevas instituciones, se veia en la necesidad 
le hacer presente que habia en la comision un dato, cual 
!ra el presupuesto del Ministerio de la Guerra, del cual 
5esultnba haberse pagado todo y estar cubiertas las 
obligaciones del afro econúmico; y que la falta que cx- 
jerimentaban algunos cuerpos no dependia de no ha- 
krseles dado todo lo que les corrospondia de este aíio, 
rino de que cuando empezó dicho año económico se les 
lebian muchos meses, de los cuales no habia sido posi- 
>le reintegrarlos, porque las Cbrtes en sus presupuestos 
labian incluido solo lo necesario para el airo corriente, y 
10 para pagar atrasos, pues no era posible remediar de 
ina vez todos los males que venian de antemano. Con- 
rino en esto el Sr. Quiroga, pero sostuvo que la distri- 
lucion no se habia hecho con la igualdad correspon- 
liente; y así, pidió de nuevo que las Cúrtos tomasen 
:uanto antes en consideracion esto asunto. 

Ley6 el Sr. Janer un presupuesto de gastos para los 
3stablecimientos de beneficencia, y la propuesta de al- 
&wnos arbitrios para cubrirlos: á fin de que pasasen 6 la 
Zomision de Hacienda, y diese ésta sobre ellos SU dictá- 
men. Recomendó el Sr. Marte1 SU pronto despacho, ma- 
nifostando que muchos de los expresados establecimien- 
tos de beneficencia SC cerrarian si no se tomaba una Pro- 
videncia pronta y eficaz, porque teniendo muchos de 
ellos asegurada su subsistencia en rentas que ya sC ha- 
bian extinguido, era forzoso sustituir inmediakmento 
otras para sostenerlos. 

Se procedió á la discusion del dictámen de la Comi- 
sion de Marina, de que se di6 cuenta en la sesion del 9 
del actual; y leido de nuevo, tomó la palabra sobre el 
primer artículo, y dijo 

El Sr. MORENO GUERRA: Me parece que se ha 
dicho yaen el Congreso que hay varias proposiciones para 
hacer esta conduccion de cartas por medio de contr%bs 
particulares 6 paquetes, como se verifica en Ingkàterra Y 
en otras naciones, en cuyo caso yo pediria que se auto- 
rizase al Gobierno para poder hacer estas contratas, si 
aCa Se le presentasen condiciones ventajosas antes de 
la 1Wislatura inmediata; porque puede haber alguno ií 
quien le acomode hacer proposiciones de aquí á dos ú 
tres mes&, y no de aquí á ocho 6 nueve. Por esto mi 
oPiniOn trl que deberia autorizarse al Gobierno para que 
hkiera las contratas con los particulares, debiéndose dar 
Cue&& en la legislatura próxima de estas operaciones* 
Bien peo que podr& ofrecerse la dificultad de que no eS- 
@‘h 80889 en UU @do In wrreapondencia fan fWfla; 
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pero yo tengo entendido que los correos marítimos tie- 
nen órden de no batirse cuando no lo crean conveniente, 
6 cuando calculen que las fuerzas enemigas son, ó sean 
á su parecer superiores, y podra tener algunos incon- 
venientes el dejarlo al arbitrio del que vaya mandando 
el buque; á pesar de que el verdadero militar en su pro- 
pio valor tendrk un estímulo para batirse, no obstante 
la facultad que se le concede de poder excusarlo cuando 
le parezca. 

El Sr. Secretario de Marina está presente, y podrá 
decirnos si es cierto que los comandantes de los buques 
encargados de los correos son árbitros de batirse 6 no 
batirse cuando encuentren otros buques enemigos, se- 
gun lo crean conveniente al interes del Estado. Por 
nuestras ordenanzas marítimas de Cataluña y de Aragon, 
por las cuales fuimos durante muchos siglos los dueños 
del Mediterrúneo, y eran entonces Arngon y Cataluiia en 
el mar lo que es Inglaterra hoy dia, no solo no se les 
permitia batirse 6 no batirse á su voluntad, sino que por 
el contrario, se les imponian penas muy rigorosas si no 
se batian aunque fuese contra fuerzas dobles á las suyas. 
Esta misma ha sido tambicn una de las principales cau- 
sas á que debieron su engrandecimiento los caballeros 
de San Juan de Jerusalen , llamados despues de Roda y 
de Malta. 

Si se cree conveniente en algunos casos al interés de 
la Nacion que puedan no batirse, á mi me parece que 
ofrece por otro lado desventajas , y que en algunos ca- 
SOS tratará de eludirse el combate, particularmcntc si 
los camandantes de los correos marítimos llevan en los 
buques nacionales, como suele suceder, pacotillas pro- 
Pias 6 á medias con los comerciantes, lo que tambien 
atrasa la correspondencia, pues se detienen para veu- 
derlas. 

YO creo que si se presentan ocasiones de batirse con 
utilidad, es muy plausible que no se dejen pasar, mucho 
mas cuando tenemos todavía una guerra marítima con 
los disidentes de Ultramar, que tienen muchos corsarios, 
Y cuando se encuentran tantos piratas de todas nacio- 
nes, que con patentes y bandera de Artigas, Buenos- 
Aires, Chile , Venezuela, y hasta de Méjico, nos están 
expoliando, robando y aniquilando nuestro pobre é in- 
defenso comercio y triste navegacion. Esto ofrece siem- 
Pre una especie de aprendizaje á nuestros jóvenes dedi- 
cados á la carrera de la marina. Y por último, yo no 
quiero que nunca tenga un militar, á quien le importa 
tanto conservar SU honor limpio y terso, la facultad de 
batirse 6 no batirse; porque esto produciria funestísimos 
resultados, como los del 14 de Febrero en el cabo de San 
Vicente, dia infausto, dia en que acabó nuestra marina, 
porque varios comandantes de nuestra escuadra no qui- 
sieron batirse, aunque eramos casi dobles en fuerzas Y 
en navíos, y así se perdió la batalla, y con ella nuestros 
m%bres bajeles, y nuestro honor, que fue lo peor, pues 
despues siempre hemos sido batidos aun por fuerzas 
muY cortas. Hay mas: que la pérdida de un buque cual- 
quiera de estos de los correos le importa al Estado mas 
de lo que ha podido economizar en un año ; y por esto 
Yo siempre estaré por las contratas particulares, y más 
bien quisiera que nuestros marinos estuvieran emplea- 
dos en la noble carrera del honor, que en el oficio de 
carkos Y de portadores de pacolilkas. 

Además de este, segun se nos ha dicho por el Go- 
bierno, se necesita emplear para este objeto 30 6 40 mi- 
han% si queremos tener expedita la correspondencia 
~tk.na, segun el presupuesto de millares de hombres 

~~~ que para esto 88 pideu y designan en la Me- 

’ moria del Secretario que fué de Marina. Pero ya digo 
que no es tanto el gasto como el deshonor que resulta- 
ria á la clase benemérita de la marina, el que me hace 
dar la preferencia á las contratas; y así, aprobando el 
que por ahora siga la correspondencia por la Marina, 
pido al Congreso que faculte al Gobierno para que si 
despues de cerrada la legislatura se presentare alguna 
proposicion tan ventajosa, que de no hacerla se pudiera 
perder la ocasion, pueda verificar por sí la contrata. 
Porque si no, podia ser que el empresario dijese : ahora 
me acomoda, y luego acaso no querré, porque ya no me 

~ traiga cuenta ; que todo esto pudiera suceder, pues los 
: negociantes tienen sus fondos y dinero para girar con 

ellos, y si no se comprometen en un negocio, pasan & 
hacer otro y dejan el primero. Concluyo, pues, supli- 
cando al Congreso, que este por ahora no sea por siempre, 
como se ha acostumbrado en España hasta aquí, y que 
la aprobacion del dictámen de la comision sea interilta, 
pudiendo el Gobierno en el intermedio de esta á la pró- 
xima legislatura hacer y otorgar definitivamente por sí 

, mismo cualquiera contrata que se le presente y sea fa- 
’ vorable al Estado, pues á éste seguramente no lo es el 

que los correos marítimos corran por cuenta de la mari- 
na, la cual tiene objetos más útiles y honrados en que 

( ocuparse. 
~ El Sr. Secretario del Despacho de IkIARIWA: Me es 

muy sensible oir hablar á un Sr. Diputado de los cono- 
, cimientos del Sr. Moreno Guerra, con tan poca medita- 

cion como ha hablado S. S. en esta materia. Yo pres- 
cindo ahora de que haya semejante órden de batirse 6 

) no batirse á su voluntad; pero si el Sr. Diputado se hu- 
! hiera detenido á examinar esto mismo, puede que no 
i calificase de arbitrarios el que para algunos casos tengan 
i los comandantes de los correos la órden de no batirse 
, cuando van encargados de la correspondencia, porque lo 

i que interesa al Gobierno es que ésta llegue á su desti- 
no; y así, se le dice que no se comprometa contra fuer- 
zas muy superiores. Sin embargo, bien sabra el señor 
Moreno Guerra que en ocasiones en que era muy im- 
portante que llegara la correspondencia á su destino, 
atacados los comandantes de los correos por fuerzas ene- 
migas, supieron llenar de gloria á la Nacion española y 
sufrir cuatro 6 cinco abordajes, dejando muchas seiíalcs 
Ie su valor e intrepidez. 

Con respecto á lo que ha dicho S. S. de que se au- 
torice al Gobierno para que oiga á los contratistas, de- 
bo contestar que el Gobierno les ha oido y que ha teni- 
do á la vista las condiciones. Pero icúmo es posible ase- 
gurar la correspondencia valiéndose de un empresario? 
iCómo se le podrá exigir la responsabilidad por una co- 
sa que no estn obligado á cumplir, como lo está el militar 
por leyes rigorosísimas? El Gobierno oirá todas las pro- 
puestas que se hagan, todo cuanto se quiera; pero iquú 
correspondencia, repito, llegará á América? Enhorabue- 
na que se aumente el número de buques encargados do 
los correos, y que se verifique alguna contrata particu- 
lar para hacer una experiencia de que acaso tendremos 
que arrepentirnos, * mas por ahora deben, como propone 
la comision, continuar los correos por la marina. Vuel- 
vo á decir que si se quiere hacer una experiencia, que 
$8 haga. Esto será menos Costoso. 

Pero ide qué se trata, de la economía 6 de asegu- 
rar la correspondencia y de que nuestra marina tenga 
este recurso para formar buenos oficiales? Porque estos 
no solo se forman en los navíos, sino que se forman tam- 
bien en esas expediciones. Así, COnClUyO diciendo que 
no debe por ahora hacerse innovacion Alas, sino que 
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debe dejarse encargada á nuestra marina de la conduc- 
cion de la correspondencia. 

~1 Sr. ROVIRA: Dificil será que yo pueda conser- 
var en la memoria todos los puntos que ha tocado el se- 
ñor Moreno Guerra, algunos de ellos heterO&eos á lo 
que se trata; pero procuraré recordar los más principa- 
les. S. s. ha hablado de las famosas ordenanzas de Ara- 
gen sobre los combates navales: es muy cierto lo que 
ha dicho y aun más: se prevenia que ei capitan de ga- 
lera que no rindiera á dos buques enemigos seguidos 
fuese degradado, y el que se rindiera 5 tres fuese deca- 
pitado: esto es muy cierto; pero S. S. conoce muy bien 
la diferencia de buques ó modo de pelear de 10s siglos XI, 
XII, XIII y XIV, de 10s de los siglos XVII, XVIII y XIX. 
Entonces los combates se decidian más por ei Valor que 
por ia ciencia; entonces se peleaba cuerpo á cuerpo, al 
abordaje, con las armas blancas que se conocian en aqUei 

tiempo. Mas dejando esto á un lado, vamos á otra idea 
del Sr. Moreno Guerra, 6 á una equivocacion que no es 
solo de S. S. ; pues no se paga por el presupuesto de 
Marina, como se cree, 40 millones, sino 30, y la renta 
de correos aun está debiendo cierta cantidad á la mari- 
na militar encargada de la conduccion de los correos 
maritimos, que no sé cuándo sat,isfará. Pero esto tam- 
poco es del caso, porque no so trata ya de que unas 
rentas paguen & otras, sino que no hay más que una 
Tesorería, y cada ramo hace su presupuesto y se en- 
cuentra 10 que le corresponde de la masa general por 
las obligaciones que ha desempeiíado. Tambien ha dicho 
8. S. que los oficiales de marina aprenderian á no ba- 
tirse con las facultades que se dan de que no se batan los 
correos. Sefior, esta órden ni la hay, ni la ha habido, ni 
la puede haber: 10 que hay y habrá siempre, no solo en 
España, sino fuera de ella, es que cuando un buque sa- 
le con una comision especial del Gobierno, y le interesa 
rnbs al Gobierno que se verifique pronto aquella comi- 
sion que el que se bata, se le previene que evite la oca- 
sion do batirse; prevencion tanto más necesaria, cuanto 
que un buque de guerra debe buscar al enemigo y ba- 
tirse cuando no reconozca en él mucha superioridad; y 
por esto es preciso que cuando interesa al Gobierno la 
prontitud y seguridad en la comision, se encargue al ca- 
pitan que evite encontrarse con el enemigo; pero si se 
encuentran y no pueden menos de batirse, 6 bien cuan- 
do son superiores al enemigo y est6.n seguros de su 
pronta victoria, se baten; y esto es 10 que prueban los 
combates que ha citado el Ministro de Marina, y esto 
prueba que no tienen órden de no batirse. El militar que 
tenga honor, cuando pueda batirse no huir8 el cuerpo, 
cuando cl cobarde evitará todo encuentro, por m8s 6rde- 
nes de batirse que tenga del Gobierno. 
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Pero vamos al caso de los correos marítimos. La 
cuestion es si al Estado le tiene m&s cuenta el tener ser- 
vidos los correos por contratas, 6 el que por ahora con- 
tinúen, como dice la comision, servidos por la marina 
nacional. Esta es la cuestion, que se puede mirar baj( 

dos puntos de vista: uno es el del interés 6 costo qut 
puede tener en cl caso de servirse por la marina 6 coa- 
trata, y otro el cómo puede ser mejor desempeñada e& 
Comision. El costo de los correos de las dos expedicio- 
nes salientes para la América septentrional (pues #í ir 
m=kiioaal no hay caso, porque no 10 necesitamos po~ 
ahora) ha sido calculado siempre en 3 6 4 millones dt 
roales, WNn las estipulaciones hechas por el Estado. Yc 
@Sien va h condiciones de las contmtm de parti. 
cula=l parir poder hablar Oon In&8 ceti; pero ei 81 
@MO W ae pedtui ea una )#AOO durog, evaea de L 

Pero agreguemos á esta razon otra que es más Po- 
lerosa y más digna de consideracion. Regularmente ea 
as contratas que se han presentado no se habrá dicho 
lada de armar estos buques, y por io tanto no serán 
Uás que mercantes; porque si se tratase de armarlos, 
Os contratistas exigirian otras condiciones; y si por lle- 
rar ia balija solo piden 12.000 duros, si se les obligase 
L armar los buques con caiíones y poner la competente 
Nripuiacion, no hay duda que las condiciones seriaa 
nás altas, y que lo que pedirian excederia en mucho Cl 
:osto de la marina. Pero vamos al caso. NO teniendo es- 
OS buques fuerza en sí mismos, es necesario que cuen- 
;en con la proteccion de la armada, que es en lo quC 
)odrán emplearse los buques-correos de la misma Fc 
!stán destinados en el dia para llevar la corresponden- 
:ia. Y es necesario considerar que las recaladas .de las 
kWa.S se componen do un archipiélago lleno de iSI@ 
es que se llaman cayos, y que cada cayo es Un Punto 
le recalada que es necesario teger cubierto. Lo mismo 
lucede en Europa, bien vayan á la costa de Cantábria 
j á Cádiz. Es necesario tener cubiertos 10s cruceros dc 
as islas Terceras, cabo de San Vicente, cabo de Finis- 
erre, etc. De aquí puedo yo preguntar: icómo 12 bu’ 
lues que tiene solo disponibles la armada, podrán cubrir 
;odo dBS puntos de recalada? Porque es necesario tenor 
entendido que si la correspondencia de América ha dc 
ser tan contínua como quieren IOS Sres. Diputados de 
Ultramar, por ser uno de los elementos que pueden ligar 
aquellas prQvincias con las de la Península, quiere de- 
cir que los corsarios tendrhn el mayor interés Y que 
pondrán el mayor conato en que no se verifique esta 
Correspondencia. De aquí es que la marina militar debe 
tener igual interk en no permitir que tenga efecto esc 
entorpecimiento de la correspondencia, y cubrir todas leS 
recaladas de Europa y At&f~. No teniendo, Pues, sU- 
flotentes buques pars esto, es olaro que el modo de Oon- 
RWdme el objeto ee que -el buque que llom 18 wNe- 

stadías y otras condiciones, solo con haber dos expe- 
liciones tenemos 2 millones de costo al año. Ahora 
lien: entra aquí otra reflesion: aun dado caso que 
3s correos por contrata cuesten 1 6 2 millones meaos 
1 Estado, iserá nnís ventajoso & la Nacion, pesada la 
ganancia y comparada con cl perjuicio que se pue& 
eguir de que los oficiales de la armada, respecto del 
ortísimo número de buques que quedan, no tengan 
.onde ejercitarse y adquirir la disciplina y maniobras 
,ue son tan distintas en estos de las de 10s buques mer- 
antes? ;Pesarán más el un miilon 6 2 millones que se 
.horran, que la instruccion que se debe dar B la arma- 
ia? Los marinos que en el dia saben algo, están ya 
ouy viejos, y es necesario formar jóvenes instruidos de 
.queiios que no pueden estarlo aún por haber estado en 
1 ejército durante la última guerra. Estos júvenes SOII 
os que han de gobernar 10s buques y dar un dia glo- 
ioso 6 desgraciado á la Nacion. Ahora bien: las Cúrtcs 
tendrhn en m8s el ahorro de un miiion que el propor- 
:ionar á toda la armada esta instruccion? Aun hay más: 
e adelantará mucho en la parte militar, y los jóvenes 
e harán á mandar; porque en 10s navíos mandan 10s 
:apitanes y tenientes de navío que ya son oficiales su- 
jeriores y antiguos; pero en los buques pequeños man- 
lan los jbvenes, los oficiales que empiezan. Aquí es 
londe se sueltan 6. mandar y tomar providencias opor- 
unas y vivas, como se requiere en la mar, en donde no 
c da tiempo á pensar. Es menester tener un gran gol- 
w de vista y de conocimiento, y esto no se adquiere 
#ino & fuerza de práctica. 
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pendencia tenga en sí la suficiente fuerza. Si atende 
mes, pues, B que los contratistas que se presentan par 
ir sin ningun armamento piden casi tanto como la ma 
rina presupone para correos, jcuánto más pedirán si ha: 
de ir armados? En CUYO casu resultara mucho más gra 
vada la Nacion. Yo no me acuerdo de ninguna otra es 
pecie que haya dicho el Sr. Moreno Guerra; y caso d 
acordarme, volveré á tomar la palabra.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, s 
procedi6 á la votacion y quedó aprobado el art. 1.” LI 
fueron tambien, despues de una ligera discusion, 01 2. 
y el 3.” (Véase la sesion de 9 del corriente.) 

Con motivo de la aprobacion de este dictámen, hizo 
el Sr. Ramos Arispe la proposicion de que la Direc 
cion de correos de Ultramar estuviese bajo la inspeccioi 
del Ministro de este ramo. Esta propuesta di6 márgen : 
alguna discusion sobre si debia considerarse como in. 
dicacion 6 como proposicion ; pero habiendo observadc 
algunos Sres. Diputados que se trataba de la revocacior 
de una ley, cual era la que trataba de las atribucione: 
de los respectivos Secretarios del Despacho, se declart 
proposicion, y primera lectura de ella la quqse habi: 
verificado. 

Hizo á continuacion el Sr. Murphy la siguiente in 
dicacion: 

((Que para evitar las voluntarias detenciones de lo: 
correos marítimos en los puertos de Ultramar, se le! 
permita únicamente el tiempo de ocho dias hábiles part 
recoger la correspondencia pública; en el concepto df 
que con ningun motivo podrán las autoridades entor 
pecer esta disposicion , y que si ocurren justos motivo: 
para mayor demora, deberán los comandantes de lo: 
correos traer certificacion del capitan del puerto , qut 
manifieste y acredite los motivos de la demora.)) 

Admitida á discusion, se mandó pasar B la comisior 
de Marina, recayendo igual resolucion con respecto á IE 
slgaiente del Sr. Urruela: 

((Que la salida de los puertos de Ultramar de los 
COrreOs sea en dia fijo en cada mes, para que puedan 
traer á la Península la correspondencia de las provin- 
cias interiores de aquellos países, lo que no puede lo- 
@me de otro modo. )) 

Continuando la discusion del proyecto de un sistema 
general de Hacienda, la comision sustituyó los artícu- 
los siguientes, que se mandaron imprimir: 

((Art. 313. Serán por ahora administraciones prin- 
cipales de correos las de Andújar, Barcelona, Benaven- 
te, Rúrgos, Cádiz, Ecija, Granada, Lugo, Medina, Ovie- 
do, Orense, Salamanca, Sevilla, Trujillo, Valencia, Va- 
lladolid, Vitoria y Zaragoza, las que se entenderán di- 
rectamente con la Direccion, y á la misma remitirán 
ws estados mensuales y cuentas generales. 

Art. 314. Quedan en clase de administraciones SU- 

halter”nas de correos las de Alicante, Bilbao, Cartagena, 
Córdoba, Coruña, Guadalajara, Jaen , Lérida, Logroño, 
Málaga, Manzanares, Pamplona, San Scbastian, Tala- 
vera, Tarancon, Toledo y Villacastiu, que actualmente 
son Principales. 

Art. 315. Las administraciones de Albacete , Ta- 
rancon, Manzanares, Jaen , Toledo, Talavera y Villacas- 
tirr serán subalternas de la general de Madrid; la do 
Lérida, de la de Barcelona; la do Cartagena, de Murcia; 
las de Waga y Córdoba, de Audújar; la de Badajoz, 
de Trujillo; la de la Coruna, de Lugo ; las de Bilbao y 
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Logroño , de Búrgos, y las de Pamplona y San Sebas- 
tian, de la de Vitoria. 

Art. 316. Se suprimen los oficios del parte de MS-1 
drid y sitios Reales, y se agregan al correo general de 
la córte. 
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Art. 317. Los correos de gabinete estarán á las in- 
mediatas órdenes del administrador del correo general 
6 del que desempeñe sus funciones, Se reduce su nú- 
mero B 16, que turnarán sin preferencia en los viajes 
extraordinarios del servicio nacional y de particulares. 
No gozaran sueldo fijo, pero si se les abonarán 20 rs. 
por cada legua que hicieren, lo mismo en la Península 
que en el extranjero, cuando sea el viaje yente y vi- 
niente; que á ser solo yente, se les abonará para la 
vuelta, como hasta ahora, un solo caballo. 

Art. 318. Se liberta á las cartas para Francia é Ita- 
lia del franqueo hasta la frontera; pero se restablece la 
tarifa antigua con respecto á las que de Francia entren 
en la PenínsuIa é islas adyacentes. 

Art. 319. Se admitirá en todas las administraciones 
ie correos 4 la mano toda clase de paquetes , aunque 
incluyan alhajas, telas ú otros efectos ; pagaran por 
ellos al momento el derecho estipulado para los certi- 
Rcados, y esto sin perjuicio de los portes con arreglo á 
tarifa. 

3 1 
- : 
1 
i 

/ 3 - 
3 : 
1 f 
s 
5 I 
3 1 

l 

- 1 

1 

3 

3 1 
5 1 
3 L 
- l 
3 1 
3 1 

3 1 
( 

1 1 

L f 

( 

3 E 

1 f 

- 1 
d 
li 

E 
’ ’ F 

d 
d 
C 

P 
d 
C 

rl 
C 

r 

Art. 320. El Gobierno, nombrando un visitador 
para ejecutar todas estas reformas y las demas que cor- 
respondan en razon de si podrán 6 no convertirse en 
subalternas algunas de las administraciones principales 
que quedan, y seiíalamiento del tanto por ciento de que 
iabla el art. 309, presentará & las Córtes para su exb- 
nen y aprobacion una nueva tarifa de las cartas, pro- 
?orcionando los precios á las distancias, y un sistema de 
:uenta y razon uniforme que asegure la exactitud de la 
yecaudacion en los valores y el mejor servicio público 
m la correspondencia, partiendo en lo posible del prin- 
:ipio de que se hagan los cargos en el punto de donde 
;algan las cartas, con las demhs mejoras de que sea 
susceptible la renta. 

Art. 321. Para el servicio de las loterías tendrá esta 
Xreccion , ademas de la secretaría con el número 
le empleados y atribuciones que se han expresado, 
ma contaduría particular, compuesta de un jefe, 16 
Ificiales, cuatro escribientes, un portero y un mozo. 
‘ara el servicio de la lotería primitiva, otra oficina de 
,agarés con un regente, 42 oficiales, cuatro porteros; la 
le correccion, con un jefe, 12 oficiales y un portero; la 
.el sello, igual en todo á la anterior, y la de distribu- 
ion de pliegos, con un jefe, 10 oficiales y un portero. 
‘ara el desempeño de la moderna, cuatro oficinas: una 
.e numeracion y foliacion de billetes; otra de sello y rc- 
uento de los mismos; otra de distribucion, y otra do ar- 
eglo y recuento de bolas, y cada una con un jefe, con 
uatro oficiales y un portero; y por último, un archivo- 
0, tres OfiCiakS y ULI portero. 

Art. 322. El jefe do la contaduría gozará cl sueldo 
e 22.000 rs.; el oficial primero, 16.000; cl segundo, 
5.000; el tercero, 14.000; cl cuarto, 13.000; el quin- 
1, 12.000; el sexto, 11.000; el sétimo, 10.000; el OC- 
Lvo, 9.000; el noveno, décimo, undécimo y duodocimo 
3,000; el decimotercero, décimocuarto, décimoquinto 

. decimosexto, 8 7.000 ; y los Cuatro escribientes 6 
-000 los dos primeros, y 6 4.000 los dos últimos; cl 
artero 4.000, y el mozo 3.000. 

Art. 323. El regente de la oficina de pagar& dis- 
utara el sueldo de 14.000 rs. ; el oficial primero, 
2.000; el segundo, 10.500; el tercero, 9.000; el cuar- 
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to, 8.500; el quinto, sexto, sétimo, octavo, noveno, do- 
timo y undécimo, 8.000; el duodécimo, décimotercero, 
decimocuarto, decimoquinto, décimosexto, décimoséti- 
m0, décimooctavo y décimonoveno, 7.500; el vigésimo, 
vig&imoprimero , vigésimosegundo, vigésimotercero, 
vig&imOcuarto , vigésimoquinto, vigésimosexto y vigé- 
SimoSetimo, 7.000; el vigésimooctavo, vigésimonoveno, 
trigésimo, trigésimoprimero, trigésimosegundo, trigé- 
Simotercero, trigésimocuarto y trigésimoquinto, 6.600; 
el trigésimosexto, trigésimosétimo, trigésimooctavo, tri- 
gésimonoveno , cuadragésimo , cuadragesimoprimero, 
cuadragésimosegundo y cuadragésimotercero, 6.000 , y 
los cuatro porteros á 5.400 rs. cada uno. 

Art. 324. El jefe de la oficina de correccion disfru- 
tará el sueldo de 13.200 rs.; el oficial primero, 12.000; 
el Segundo, 11.400; el tercero, 10.800; el cuarto, 
10.200; el quinto, 9.600; el sexto, 9.000; el sétimo, 
8.400; el octavo, 7.800; el noveno, 7.200; el décimo, 
6.600; el undécimo y duodécimo, á 6.000, y el porte- 
ro, 5.400. 

Art. 325. Los sueldos del jefe, oficiales y porteros 
del sello serán iguales 6 los de la oficina de correccion 
anterior. 

Art. 326. El jefe de la oficina de distribucion dis- 
frutará el sueldo de 13.200 rs. ; el oficial primero, 
12.000; el segundo, 11.400; el tercero, 10.800; el 
cuarto, 10.200; el quinto, 9.600; el sexto, 9.000; el 
sétimo, 8.400; el octavo, 7.800; el noveno, 7.000; el 
décimo, 6.000, y el portero, 5.400. 

Art. 327. Los jefes de las cuatro oficinas designa- 
das para el desempeño de la moderna disfrutarán cada 
uno el sueldo de 10 .OOO rs. ; los cuatro primeros oficia- 
les, 9.000; los cuatro segundos, 8.000; los cuatro ter- 
ceros, 7.000; los cuatro cuartos, 6.000, y los cuatro 
porteros, fi 5.400. 

Art. 328. El archivero disfrutará el sueldo de 
14.000 rs.; el oficial primero, 12.000; el segundo, 
9.000; cl tercero, 6.000, y el portero, 5.400. 

Nola. La comision presenta estos artículos, en lugar 
dc los 313, 314, 315, 316, 317 y 318.1, 

Los artículos que se hallaban en el primer plan es- 
taban concebidos en estos términos: 

ctArt. 313. Para el servicio de las loterías tendra esta 
Direccion, además de la secretaría con el número de em- 
pleados y atribuciones que se han expresado, la oficina 
do distribucion de pliegos, con un jefe de seccion, 16 
oficiales, cuatro escribientes, un portero y un mozo; 
oficina de pagaros, con un regente, 50 oficiales, un por- 
toro y un mozo; oficina de correccion, con un jefe de 
scccion, 30 oficiales y un portero; y oficina del Sello, 
con cinco custodios, 18 selladores y numeradores, dos 
registradores de listas, un portero y un mozo; y uu ar- 
chivo con un archivero, tres oficiales, y un portero: ha- 
bra ademas un escribano para autorizar los sorteos. 

Art. 314. El jefe dc seccion de la oficina de distri- 
bucion de pliegos gozara el sueldo de 16 .OOO rs.; el 
oflcial primero, 12.000; el segundo, 11.000; el tercero 
y cl cuarto, a 10.000; el quinto y el sexto, a 9.000; el 
sétimo y el OCtavo, á 8.000; el noveno, decir-u0 y undé- 
cimo, á 7.000 ; el duodecimo, décimotercero y déci- 
mocuarto, á 6.000; cl decimoquinto y el decimosexto, á 
5.500 ; el escribiente primero, 5 .OOO ; el segundo, 
4.400; el tercero, 4.000, y cl cuarto 3.300: un porte- 
ro, 4.000 rs., y uu mozo, 3.000. 

Art. 315. El regente dc la oficina de pagar& dis- 
frutara el sueldo de 15.000 rS.; el oficial primero, 
12.fMO: ~1 wundo Y el tercero, á 10.000; el cuarto 

quinto y sexto, á 9.000; el sétimo, octavo, noven0 y 
ieeim0, á 8.000; el undécimo, duodécimo, décimo- 
;ercem, décimocuarto, décimoquinto y décimosexto, a 
7.000; el décimosétimo, décimooctavo, décimonoveno, 
rigéSim0, vigésimoprimero y vigésimosegundo, á 6.600; 
:1 vigésimotercero. vigésimocuarto, vigésimoquinto, vi- 
$simoscxtO , vigésimosétimo y vigésimo-octavo , á 
i .0 00 ; el vigésimonoveno, trigésimo, trigésimoprimc- 
‘0, trigésimosegundo, trigésimotercero y trigésimocuar- 
0, á 5.800; el trigésimoquinto, trigésimosexto, trigk- 
knosétimo trigésimooctavo, trigósimonoveno y cuadra- 
@irno, á 5.500; el cuadragésimoprimero, euadragési- 
nosegundo, cuadragésimotercero, cuadragésimocuarto 
r cuadragésimoquinto, á 5.200; el cuadragésimosexto, 
:uadragésimosétimo , cuadragésimooctavo, cuadragfsi- 
nonoveno y quincuagésimo, a 5000; un portero, 4.000, 
r un mozo, 3.000. 

Art. 316. El jefe de la oficina de correccion disfru- 
;ará el sueldo de 15.000 rs.; el oficial primero, 12.000; 
:l segundo y el tercero, & ll ,000 ; el cuarto y el quin- 
;o, á. 10.000; el sexto y sétimo, á 9.000; eloctavo ye1 
noveno, $ 8.000; el décimo, undécimo, duodécimo y 
iécimotercero, a 7.000; el décimocuarto, décimoquinto, 
iécimosexm y dkimosétimo, á 6.600; el décimooctavo, 
iécimonoveno, vigésimo y vigésimoprimero, & 6.000; 
:l vigésimosegundo, vigésimotercero, vigésimocuarto y 
vigésimoquinto, á 5.500; el vigésimosexto, vigésimo- 
sétimo, vigésimooctavo, vigesimonoveno y trigésimo, 6 
5.000 un portero, 4.000. 

Art. 31’7. El primero de los custodios de la oficina 
le1 sello disfrutará el sueldo de 12.000 rs. ; el segundo, 
11.000; el tercero, 10.000; el cuarto, 9,000, y el quin- 
;o 8.000. El primero, segundo, tercero y cuarto de 10s 
ielladores y numeradores tendrán á 9.000 rs.; el quin- 
o, sexto, sétimo y octavo, á 8.000; el noveno, décimo, 
mdécimo y duodécimo, á 7. OOO; el decimotercero, de- 
:imocuarto, décimoquinto y decimosexto , á 6.000 ; 01 
lécimosétimo y décimoctavo, & 5.500. El primero d0 
.os registradores de listas, 9.000; el segundo, 8.000; 
:l portero, 4.000, y el mozo, 3.000. 

Art. 318. El archivero disfrutará 15.000 1s.; e* 
primer Oficial, 11.000; el segundo, 10.000, y el mrc0- 
CO, 8.000; un portero, 5.000, y el escribano, 4.000.” 

Habiéndose acordado que se imprimiesen los artkU- 
lOS sustituidos, continuó la diSenSi0n de los demás, COn- 
cebidos en eatos términos, y cuya numeracion quedará 
variada por la introduccion de los nuevos artículOSPre- 
Sentados por la eomision: 

((Art. 319. No habrá administraciones principales dc 
lotería mas que en capitales de provincia; y las del caS- 
Co de 10s pueblos, y establecidas 6 que se establezcan 
en otros, estarán á las órdenes de aquellas, y de cuenta 
Y riesgo de los administradores principales. 

Art. 320. LOS administradores principales de laS 
rentas tendrán la obligacion de presentarse al inmuden- 
te, luego que se haya cerrado el juego, con todos loS 
billetes sobrantes o no vendidos, y una lista dUPlicada 
Y firmada en que sin enmienda alguna se expresen suS 
números, Y Si son enteros, medios 6 cuartos. 

Art. 321. El intendente cotejara en el acto mismO 
loS billetes con las listas , y estando conformes POudrS 
en ellas su V.’ B.“, y devoIviendo la una y loS bi11eteS 
al administrador, Se quedad con la otra para remitir” 
Por el primer correo al Ministerio de Hacienda, Y que 
por éste se pase & la Contaduría mayor de cuentaS, ’ nu 
de que sirvan de comproban& al tiempo de exami*“” 
las de estrt renta. 
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Art. 322. La otra lista y los billetes sobrantes se 
remitirán en el mismo correo á la Direccion, por quien 
se hará el cotejo de éstos con aquella, y estando confor- 
me pondrá y firmar& al pié de ella una nota que diga: 
((está conforme con los billetes recibidos por sobrantes 
6 no vendidos por tal administracion. )) 

Art. 323. Como sucede algunas veces que los bille- 
tes devueltos de las provincias se ponen de nuevo al 
despacho en las administraciones de la ccirte cuando hay 
demasiada concurrencia de jugadores, y tiempo para 
distribuirlos, cuidará la Direccion de que con las mis- 
mas formalidades se ponga á continuacion de aquella 
nota, otra en que con igual especificacion se exprese la 
nueva salida de billetes, que se remitirá al Ministerio 
para el objeto que queda manifestado. 

Art. 324. El despacho de billetes se cerrará en esta 
cbrte con veinticuatro horas de anticipacion á la ce- 
lcbracion del sorteo. En este tiempo cuidará la Direc- 
cion de que se recojan los no vendidos ; y con asisten- 
cia del escribano de la renta se recontarán, y formará 
una relacion de sus números, con distincion de las ad- 
ministraciones de donde han sido devueltos. 

Art. 325. De esta relacion, que firmará el director 
y autorizará el escribano, se sacará una copia certifica- 
da, y la Direccion la pasará en el mismo acto al Minis- 
terio, para que por Bste se dirija á la Contaduría mayor 
de cuentas con el objeto que ya queda expresado. 

Art. 326. La relacion origina1 con los billetes no 
vendidos se colocar8 en un arca de tres llaves, que reco- 
gerán y custodiarán el director, el jefe de la seccion de 
contaduría y el escribano. 

Art. 327. Todas las operaciones que quedan indi- 
cadas, han de quedar precisamente ejecutadas antes del 
acto del sorteo á que se refieren. 

Art. 328. Finalizado éste, y en el término más bre- 
ve que sea posible, se procederá con las mismas forma- 
lidades á cotejar la lista de los billetes premiados con 
la de los no vendidos; y á continuacion de ésta se pon- 
drá nota expresiva de los premios que hubiesen cabido 
á la empresa como jugadora de los sobrantes. 

Art. 329. De esta nota se sacará copia certificada, 
Y se Pasará al Ministerio para los fines repetidamente 
manifestados. . 

Art. 330. Al respaldo de los billetes no vendidos, 
que hubiesen obtenido premio , se pondrá una nota con 
]a misma autorizacion, en que se exprese esta circuns- 
tancia, y la cantidad que respectivamente les Cupo en 
suerk. En los que no le hubiesen tenido se pondrá kim- 
bien nota que diga ((no vendido ni premiado.» 

Art. 331. Hechas en dichos billetes las anotacio- 
nes referidas, so pasar&n al archivo, y en él se con- 
servarán bien custodiados para las comprobaciones que 
Puedan necesitarse en IO sucesivo. 

Art. 332. Dentro de los tres dias siguientes B la ce- 
]ebracion de cada sorteo, se pasar8 por la Direccion al 
Ministerio un estado bien expresivo de su resultado. 

Art. 333. Cumplido un año despues del estableci- 
miento de este plan , se quemar&n los billetes que exis- 
tan en el archivo , correspondientes al primer mes del 
año vencido , y sucesivamente se verificará lo mismo 
por un órden mensual progresivo; debiendo 10s jugado- 
res aprovecharse de esti término para comprobar los bi- 
lletes que se hayan extraviado. 

Direchon de Tegisstro y pafel sdlado. 

Art. 334. El director general de registro Y Papel 
@uado cuidará do la fábrica y surtido de éste; de que sea 

1 

. I 
, 

~unt~almente ejecutada la ley de aquel; del beneficio y 
:obranza del derecho; de la cuenta y razon, y del gobier- 
10 Y policia de las oficinas y sus dependencias. 

Art. 335. En la capital de cada provincia habrá un 
Idministrador para ambos ramos en toda ella, y un re- 
:istrador de actos civiles y judiciales en cada pueblo 
:abeza de juzgado de primera instancia. El sueldo de los 
Idministradores de provincia de primera clase será de 
24.000 +s.: 20.000 el de los de segunda, y 18.000 el 
le 10s de tercera: y además 16.000 rs. todos para gas- 
#oS de oficina y oficiales. Los registradores disfrutarán 
ie un 3 por 1 OO del producto del registro y del papel 
;ellado que expendan. 

Art. 336. Se establecerá un visitador en cada pro- 
rincia, que con las facultades necesarias recorra de con- 
6nuo los pueblos donde haya registro, reconozca los li- 
ROS de él y de cuenta y razon , y los oficios de los es- 
:ribanos, pleitos y protocolos, para asegurarse del cum- 
?limiento de la ley, y de su conformidad con los asientos 
le los registradores; dando parte de todo al administra- 
ior de la provincia. Disfrutarán 15.000 rs. de sueldo. 

Art. 337. La Direccion general remitirá á los admi- 
Gstradores de las provincias el papel sellado de todas 
:lases que se necesite para el consumo de ellas. Los ad- 
ninistradores surtirán á los partidos, poniendo en poder 
-le los registradores expendedores el que se considere 
necesario ; y siendo la cuenta y razon de esta renta tan 
gencilla, que so10 consta de dinero 6 papel sobrante, el 
Zíobierno hará observar las instrucciones que rigen, 6 
ias que estime dar. 

Art. 338. Los registradores y expendedores de pa- 
pel sellado entregarán mensualmente en la tesorería 6 
Depositaría respectiva el rendimiento del registro y el 
valor de] papel vendido, y darán al administrador prin- 
Yipal todas las semanas avisos y estados de lo que re- 
cauden . 

Art. 339. Afianzarán en la cantidad equivalente el 
producto de un tercio de año, á satisfnccion del admi- 
nistrador y con aprobacion de la Direccion general. 

Art. 340. Los administradores abrirán y llevarán 
zuenta corriente en partida doble con todos 10s regis- 
tradores y expendedores de papel sellado de sus respec- 
tivas provincias, y dirigiràn á la Direccion general se- 
manalmente resúmenes de ella y de los estados de 10s 
registradores , así como de los valores Y consumos de 
papel sellado. 

Art. 341. Los visitadores remitirán mensualmente 
6 ]a Direccion gerieral relaciones exactas del resultado 
de sug visitas para comprobar los estados de recaudacion 
Y cuentas de los registradores, é informarán 5 la misma 
de los abusos 6 desórdenes que notaren. 

Art. 342. Los registradores formarán cada año dos 
cuentas, una del derecho dc registro , y otra del papel 
sellado: remitirán la primera á la Contaduría mayor por 
medio de la Direccion general, y la segunda al admi- 
nistrador principal, para que refundiéndolas en la SuYa, 
les dé el mismo paradero. 

Art. 343. La Contaduría mayor comprobará estas 
cuentas, y la de la fábrica de papel selIado, por las de 
loS tesoreros de rentas, y estas por aquellas.)) 

Todos estos articulos fueron aprobados Con hs varia- 
ciones siguientes: 

Eu el art, 320 se añadió: ctLa misma OperaCiOn prac- 
ticarán con los billetes y números premiados y pagados 
cuando los envien á la Direccion.» 

un el art. 322 se añadib: ~6 con los premiados ~1 
pagados por la miSma. )) 

645 
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En el art. 325 se suprimieron las palabras:oy auto- 
rizara el escribano. n 

En el art. 326 se sustituyeron á laS palabras (te1 es- 
cribano,)) las siguientes: ctel archivero. n 

Bn el art. 335 a la palabra ambos Se SUStitUy6 JOS hVS; 

y se anadieron despues de la palabra iñstancia la.9 Si- 
guientes: ccy otro en las Audiencias.)) 

En el art. 337 se aiíadieron despues de la palabra 
gema,$ las siguientes: ((recibirádel comisario general de 
Cruzada las Bulas y las, etc. ; 1) y despues de la palabra 
proaincias la conjuncion y. 

En el art. 338 se añadió: cdo mismo se verificará 
respecto de las Bulas.)) 

En el art. 342, donde dice dos se leer& tres: despues 
de las palabras «papel sellado, n se aiiadirá: CC y otras de 
las Bulas; » y al fin se aiíadirá: ccy la tercera á la mis- 
ma Contaduría mayor por mano de la Direccion. )) 

Y últimamente, en el art. 343, despues de las pala- 
bras ((papel sellado,)) se añadió: «la de la Comisaria ge- 
neral de Cruzada. )) 

Concluida la discusion del proyecto de un sistema 
general de Hacienda. la comision especial de este ramo 
presentó su dictámen sobre varias adiciones al punto de 
diezmos, el cual, á peticion de algunos Sres. Diputados, 
quedó sobre la mesa hasta el dia siguiente. 

Conformándose las Córtes con el dictámcn de la co- 
mision ordinaria de Hacienda, accedieron á la solicitud 
de la Academia de Nobles Artes de San Fernando, con- 
donandole 10.000 rs. que adeudaba al Credito público. 

Se di6 cuenta B continuacion del siguiente dictimen 
de la ccmision ordinaria de Hacienda: 

«La comision ha visto las representaciones de la Di- 
putacion provincial de Galicia y del ayuntamiento de la 
Coruña, sobre los graves perjuicios que sufre la provin- 
cia de resultas de la enorme cantidad de moneda de cal- 
derilla que se ha acuñado y estancado en aquel país 
desde que se estableció en Julio de 1811 la Casa de Mo- 
neda de cobre en la fábrica que antes era de planchas y 
pernería para la marina; y enterada de los muchos ma- 
les que se están causando al comercio y contramcion de 
aquel país por la continua fabricacion de semejante mo- 
neda, y esa mala, torcida y desigual, la que acumu- 
lándose en la provincia va haciendo desaparecer la plata 
y oro, por no querer admitirla en pago de contribucio- 
nes los empleados de la Hacienda pública, siguiéndose 
de esto un daño incalculable para los pobres, y un agio- 
teje escandaloso para reducirla á plata ; y convencida 
tambien la comision de que la acuñacion por cilindros, 
que allí se practica, sera siempre muy defectuosa en 
comparacion de la de volantes, y de que por lo mismo 
se halla sábiamente prohibida por las leyes de las casas 
de moneda en el libro S.“, título XXI, auto 30 de la No- 
vísima Recopilacion, es de dicknen: 

1.’ Que se suspenda desde luego la acuñacion de 
moneda de calderilla en la fábrica de Jubla. 

2.’ Que la Hacienda pública admita á los alcaldes 
de los pueblos la moneda de calderilla que á ellos les 
hab- Wregkdo sus vecinos en pago de contribucio- 

nes, siempre que acrediten que les han pagado en la 
misma moneda, á razon de 300 rs. por cada tercio y ca- 
da vecino. 

3: Que se escite al Gobierno para que con arreglo 
á las reclamaciones del Consulado de la Coruha de 23 de 
Junio de 1817, de la Diputacion provincial y del ayun. 
tamiento de la Coruiia, al informe evacuado por cl capi- 
tan general en 22 de Agosto de 18 18, y á la Real orden 
de 18 de Julio del mismo ano, trate de restablecer la 
fabricacion de planchas de cobre, que tanta falta hacen 
para la marina y las artes, ó una tibrica de fusiles, dan- 
do en arriendo dicho establecimiento, antes que soste- 
nerle de cuenta de la Hacienda publica, para evitar gas- 
tos y empleados. 

4.” Y por último, que establecida que sea dicha fá- 
brica de planchas, examine las ventajas que en caso de 
necesitarse más moneda de calderilla deberán resultar 
de hacer contratas para que en vez de los rieles y re- 
sortes propuestos para fabricarla, se hagan remesas de 
piezas preparadas y recortadas para la acuñacion con 
volantes, no tan solamente á la casa de Segovia, sino 
tambien á las casas de moneda de plata, cuando no tra- 
bajan y se necesite esparcir moneda buena de cobre por 
otras provincias, como se hace en los reinos extranjeros, 
con mucha utilidad y economía. )) 

Despues de una breve discusion, y habiéndose apro- 
bado ya el primer artículo, las reflexiones de algunos 
Sres. Diputados, relativas á que ya habia una comision 
encargada de proponer una medida general sobre casas 
de moneda, cuyo dicthmen prescntaria dentro de cuatro 
ó cinco dias, dieron margen B que se suspendiese la 
aprobacion de los demás artículos hasta que la expresa- 
da comision presentase dicho dictámen. 

Nombró el Sr. Presidente para la ccmision especial 
que unida con la de Organizacion de fuerza armada 
debia proponer el modo de hacer extensiva 6 Ultramar 
la ley constitutiva del ejército, & los 

Sres. Michelena. 
Lopez (D. Patricio). 
Mora. 
Murguía. 
Arnedo. 
Pino. 
Zapata. 
Martinez (D. Javier). 
Ramonet. 

Hizo el Sr. Pernan&z la.indicacion de que el dicta- 
meu de la Comision especial sobre las adiciones al Pro’ 
Yecm relativo B diezmos se imprimiese; pero habiendo 
manifestado el Sr. ,!ibwho que ya las Córtes habiau re- 
suelto que dicho dictamen quedase sobre la mesa hasta 
mañana, no se admitió á discusion. 

Se levant6 la sesion. 
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SESION EXTliAO1iDINAIiIA DEL DIA ll DE JUNIO DE 1821. 

Se lay6 y aprobó cl Acta dc la scsion extraordinaria dcr. La misma experiencia nos ha demostradb, y nos es- 
anterior. tá demostrando cada dia, que lejos de ser muy concurri- 

das las oposiciones á cátedras en Madrid, lo son muy 
poco. En el colegio de cirugía de San Cárlos gencral- 

Hizo presente cl Sr. Gonzalez Allende, & nombre de la mente son poquísimos los aspiran& a sus cátedras: en 
Secretaria, hallarse en ella despachados por varias comi- las oposiciones que se han hecho estos años pasados pa- 
siones, con informe dc que pasasen al Gobierno por ser ra cátedras de farmacia, han sido poquísimos los aspi- 
de sus atribuciones, sobre 300 expedientes; manifestan- rantcs. En dos diferentes épocas de oposiciones, solamen- 
do que si las Cortes tenian 6 bien autorizarIa, podria te de la provincia de Cataluña han venido dos, y los dos 
darles el curso indicado, y ahorrar por este medio el se llevaron las cátedras: ipor qué? Porque concurrieron 
tiempo que reclamaba el despacho de asuntos de la ma- tan pocos aspirantes, que, auu prescindiendo de que eran 
yor importancia. Así se acordó. beneméritos, precisamente se habian de proveer las cá- 

tedras en ellos. Aun diré; más: una vez que las cátedras 
vacantes de farmacia á que debieron hacerse oposiciones 
fueron 12, los opositores solamente fueron 10 ; de modo 

Hizo presente asimismo dicho Sr. Secretario que no que no solo hubo que dar una á cada uno, sino que so- 
habiendo manos suficientes en la Secretaría ni aun para braron dos cátedras. Me acuerdo que en las oposiciones 
formar el extracto de los 1 OO expedientes que diariamen- á la cátedra de fisica del Seminario de Nobles, años pasa- 
te se recibian, siendo muchos de ellos de las atribucio- dos, solo fueron dos 6 tres los concurrentes. Así, lejos 
nes de las Córtes, otros de las del Gobierno, y otra gran de asegurarse esta mayor concurrencia, y lejos de ha- 
Parte de solicitudes impertinentes, convendria nombrar ber la mayor facilidad en lo que la comision propone, 
del seno del Congreso una comision de Peticiones, para sucederá lo contrario. Ni puede ser otra cosa: no es fã- 
que examinándolos todos, les diese el curso correspon- 
diente ya 6 las respectivas comisiones, ya al Gobierno, 

cl1 que se determinen los aspirantes & venir á Madrid, 

6 a donde perteneciesen; resolviéndose que se nombrase 
emprender un camino de muchas leguas y hacer los 

esta comision con el objeto expresado. 
gastos que son consiguientes á la permanencia en la 
corte. Me acuerdo que para las oposiciones de medicina 
que se hicieron años pasados, estuvieron seis 6 siete me- 
ses detenidos aquí los opositores, haciendo unos gastos 
que no son para todos. 

Continuó la discusion del plan general de enseñan- Y no es esta la única dificultad que presenta esto, 
za Pública; y repetida la lectura del art. 38, de que se 
trato en la sesion extraordinaria do la noche del 9 del 

sino otras varias. Hay la incertidumbre. No es fácil 
que esta la venzan todos, y es necesario que sean mu- 

corrienk?, sobre que las oposiciones á chtedras se hicie- chisimas las ganas de hacer oposicion para que solo con 
3en en la capital de la Monarquía, dijo esta incertidumbre y la especie de descrédito 6 desdoro 

$1 Sr. JANER: No puedo menos de manifestar á las 
Córms, como individuo de la comision de Instruccion 

que debe resultar al que no obtenga la catedra, no se 

publica, que cuando ésta puso este artículo disenti de la 
retraigan de hacerla. La segunda razon es que se des- 
truirá así el espíritu de cuerpo y de provincia. No sé 

maYoria de la misma, siendo yo de parecer que por los cómo se destruirá el espíritu de cuerpo cuando aquí 
muchísimos y graves inconvenientes que habia, era mu- 
cho más útil y conveniente el que las oposiciones no se 

mismo hay cuerpo, y un cuerpo mucho mayor que en 

hiciesen en la capital del Reino, como previene el ar- 
ninguna otra Universidad, porque hay un cuerpo que 

titulo. Las razones en que se apoya la comision, 
es m&s que una Universidad de segunda 6 tercera ense- 

son las nanza: está la Universidad central, que es cuerpo mu- 
mismas que produjo la otra noche el Sr. Tapia, y las que ch0 mas numeroso. Aun prescindiré YO de Si este cuer- 
ProPuso en su dictámen la comision del año de 18 14: 
las iré recorriendo, y haré sobre cada una algunas bre- 

po, por la misma razon de que está en la córte, puede 
mas fácilmente hacer que ISS OposiCiOneS no recaigan 

Ves reflexiones. La primera razon es que estableciendo en los sugetos mas beneméritos, porque median otras 
un centro comun de oposicion y de exámen, se asegura muchas circunstancias para que no se haga. ~NO es 
maYor concurrencia de aspirantes, y con ella una opor- 
t”nidad Y facilidad mayor de hacer buenas elecciones, 

bien sabido que en la córte es donde reinan más la in- 

No hay duda en que habria mayor facilidad de hacerse 
triga y el favor? Dice tambien la comision que SC dcs- 

buenas elecciones si hubiera mayor concurrencia de as- 
truira el espíritu de provincia. Si se destruye, no SC 

Pirantes; pero esto es cabalmente lo que no va á suce- 
destruirá el de capital, y sucederá que por la misma ra- 
zon, como dice Ia comision, que si en otra parte no se 
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hace justicia 6 no se provee sino en los formados en la por ahora n0 mas, no en lo sucesivo: y cabalmente el 
respectiva Universidad, aquí tampoco se proveerá sino artículo dice en lo sucesivo: pero para hacer oposicio- 
en los formados en la Universidad y estudios de la ca- nes á las cátedras de teología, de leyes, de medicina, de 
pital: así, no veo más razon para uno que para otro. La cirugía y de farmacia, cuando para todas estas ciencias 
tercera razon es, porque siendo la capital et centro co- hay buenos y excelentes censores en los diferentes pun- 
mun de las luces, y el paraje donde han de estar más tos de Espana, se propone que hayan de venir aquí. Y 
adelantados el gusto, la crítica y la ciencia del método, / cuando las demás razones no sen tan poderosas que por 
todo el que aspire á conseguir una cátedra dirigirá y ellas debamos hacerlos venir 6 Nadrid, gno sera una 
modelara sus estudios y su preparacion segun la altura , cosa muy singular que por esta razon sola. si vaca una 
y sistema en que allí se hallen los conocimientos. Yo ! cátedra de cirugía, por ejemplo, en Cádiz 6 Barcelona, 

) I 1 

7 / / 
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convendré muy gustase en que la capital sea el Centre 

de las luces y el paraje en que están más adelantadas 
pero ipor ventura es por esto necesario el que los aspi- 
rantes á cátedras dirijan y modelen sus estudios segur 
los sistemas que haya en la capital? En las otras escue- 
las del Reino, y aun en la misma capital, á excepcior 
de la Universidad central, ino son precisamente los ele- 
mentos de las ciencias los que se ensenan? iConvien6 
que á los discípulos al principio de la carrera se les en- 
señen las ciencias segun la mayor altura en que preci- 
samente deben hallarse los conocimientos en la Univer- 
sidad central? Nuy al contrario: no son los mejores ca- 
tedráticos los que se remoman más, los que explican 
las doctrinas más recónditas, los que presentan las teo- 
rías y conocimientos más elevados. Los catedráticos de- 
ben hacerse cargo de que enseñan á meros principian- 
tes; de que los sugetos á quienes tienen que explicar 
las doctrinas que enseñan, son sugetos á quienes pre- 
cisamente deben inculcar los primeros principios de las 
ciencias, y no explicar las mismas ciencias en toda su 
mayor altura y extension. Por tanto, esta razon, que 
podia explanarse mucho más, no es tan poderosa como 
parece á primera vista y como ha parecido á la comi- 
sion. Y aquí no puedo menos de repetir á las Córtes una 

.observacion que he hecho muchas veces, y es, que aque- 
llos catedráticos cuyas cátedras son más concurridas 
por otros profesores, por otros sugetos que no son dis- 
cípulos, y por otros que asisten por gusto y aun po! 
curiosidad, son los peores profesores para los discípu- 
los; porque descuidando á éstos enteramente, descui- 
dando el inculcarles los principios de la ciencia y lor 
elementos con la claridad y sencillez que corresponde 
se remontan y solamente atienden á los oyentes extra- 
Eos, y lo que menos piensan es en explicar del modc 
que debo, explicarse á los discípulos. La cuarta razon es, 
porque de esta especie de circulacion de hombres ins- 
truidos y capaces resulta conocerse mayor número de 
ellos. Pero esta cuarta razon se funda sobre un supues- 
to falso que es el que ya he indicado cuando he im- 
pugnado la razon primera. Si no hay esta circulacion 
de hombres instruidos y capaces, no resultará el cono- 
cer mayor número; y habiendo menor concurrencia, 
como he probado y como no dudo que la experiencia 
continuará demostrando, tampoco puede haber esta cir- 
culacion que aquí se supone. Así, me parece que no te- 
niendo la fuerza que ha creido la comision ninguna de 
estas cuatro razones, tampoco se debe aprobar el que 
las oposiciones se hagan en la capital del Reino. 

La única razon que sin duda es bastante poderosa, 
cs la que alegó antes de anoche cl Sr. Sancho, á saber: 
quiénes serán los censores en las provincias para aque- 
llas cátedras cuyas materias son desconocidas; en cuyo 
apoyo se citó la zoología, y se podrian citar algunas 
otras ciencias naturales que por desgracia son poco CO- 

nacidas en muchos puntos de Esparia. Todo esto, lo m&.s 
que probaria es que para estas solas ciencias desconoci- 
das deberian hacerse las oposiciones en Madrid, y aun 

El Sr. MARTINEZi DE LA ROSA: La comision 
esperó desde luego alguna oposicion contra la aproba- 
cion de este artículo; y con tanto más motivo, cuanto 
en las varias comisiones que han entendido en este pro- 
yecto, así de las Córtes ordinarias de los años de 1813 
y 14, como de las actuales, se han encontrado razones 
para proponer esta medida, y razones para impugnarla. 
3in embargo, esta misma contradiccion de opiniones, á 
que ha aludido el Sr. Janer, es un gran argumento que 
debe inclinar el ánimo del Congreso á favor de este ar- 
tículo; porque es muy singular que desde la primera 
junta nombrada por el Gobierno en 1813 para reunir 
los materiales y abrir los cimientos de esta obra, hasta 
la comision actual, todas unánimes, y despues de discu- 
tir detenidamente este artículo, han venido á convenir 
:n lo que propone ahora la comision: por manera que 
rn las de los años de 13, 14, 20 y 21 se ha ventilado 
:ste punto, y en todas se ha llegado al fin á reconocer 
que el medio que ofrecia menos inconvenientes y màs 
ventajas era el que aquí se propone. 
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Da tambien mucho valor á este dictamen el consi- 
derar que 103 indivíduos que en estas diferentes épocas 
han compuesto las comisiones, teman igualmente con- 
tra este artículo, ya las razones expuestas por los seno- 
res Gareli, Rey y Janer, ya la fuerza del hábito y do la 
costumbre, ya ese afecto de provincia que más 6 menos 
le sentimos todos, ya, en fin, esa aficion que conserva- 
mos a las casas en que hemos sido educados; debiéndo- 
se añadir á tantas y tan poderosas causas hasta Cierto 
influjo del amor propio, porque habia varios profesores 
que habian obtenido sus cátedras por oposiciones he- 
chas en las respectivas Universidades. Sin embargo, tal 
ha sido la fuerza del convencimiento, que todas las co- 
misiones por mayoría de votos han adoptado el sistema 
we aquí se propone. 
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Mas si se hubiera de proceder para decidir esta cues- 
tien Por el exámen de casos particulares, por esh 6 la 
)tra circunstancia individual, que es cabalmente el me- 
;odo que en general se ha seguido para impugnar esti 
brticulo, sería difícil resolverla; pero la comision no ha 
iebido seguir este camino, ni menos se atreve á decir al 
:ongresO que el sistema que presenta carezca de incon- 
Tenientes, 6 que no haya casos particulares en que las 
!lecciones recaigan en personas dignísimas haciéndose 
aS OPOSiCiOnes en las Universidades. Precisamente los 
res señores que han impu.gnado el artículo, y que son 
lrofesores de Universidad, presentan en sus personas Y 
n su distinguido mérito argulqen tos más fuertes que 

cuando en Barcelona y Cádiz pueden encontrarse y se 
encontrarán fácilmente buenos censores, para esta cát,e- 
dra tengan que venir á hacerse las oposiciones en Ma- 
drid? Así, pues, todo lo más que podria hacerse es que 
para las cátedras de ciencias desconocidas hasta ahora, 
por ahora sean las oposiciones en Madrid; pero de nin- 
gun modo para las de aquellas que son muy conocidas 
en otros puntos de Espaìía. blc opongo, por consiguien- 
te, á la aprobacion de este artículo. 
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en sus reflexiones. Pero no es este el medio de que las 
c&+s lleguen al acierto, sino que deben pesar las razo- 
nes en favor y cn contra de este dictamen, y los incon- 
vcnientcs que resultarán de que se obligue á que todas 
las oposiciones SC hagan en la capital de la Monarquía ó 
en las respectivas provincias. Con cuyo motivo llamo la 
atencion del Congreso hiicia un punto interesantísimo, 
que creo Ajará la cucstion, y es el siguiente. Al propo- 
ner la comision que las oposiciones se hagan en la capi- 
tal de la Monarquía, cs necesario advertir que no se tra- 
ta sino de que las Córtes elijan entre dos extremos; por- 
que 6 se han de hacer en la capital, 6 en las Universi- 
dades precisamente por los alumnos educados en ellas, 
y no de las demás provincias: este es el verdadero pun- 
to de vista en que debe considerarse la cuestion. Y es 
esto tan exacto, que si recuerdan las Córtes todos los ar- 
gumentos que se han opuesto contra que las oposiciones 
se hagan en la capital de la Monarquía, notarán que 
iguales dificultades militen contra que se hagan en las 
respectivas Universidades, de modo que puedan concur- 
rir los indivíduos dc otras provincias; bastando para 
convencerse de esta verdad cl recorrer rápidamente las 
objeciones expuestas, y Cr que voy á contestar segun al- 
cance mi memoria. 

El Sr. Gareli cmpezá la otra noche su impugnacion 
cn el concepto dc que este artículo se oponia á las ba- 
ses principales sobre que habia sentado la comision su 
dictamen, creyendo que siendo cierta igualdad y uni- 
formidad cutre las Universidades la base de este sistema, 
se oponia á ella el exigir que se hiciesen en la capital 
las oposiciones, cuya observacion no me parece exacta. 
Srgun algunas reflexiones que expuso el Sr. Gareli, y 
segun otras que acaba de expotier el Sr. Janer, parece 
que se quiere dar á la Universidad central una espe- 
cie de supremacía sobre las demás; pero no es asi. Las 
oposiciones no las preside la Universidad central, y por 
Consiguiente no habrá ese espíritu de corporacion á 

. que aludió el Sr. Janer, sino que la Direccion general 
de estudios, que realmente es el eje sobre que ha de ro- 
dar esta máquina literaria, es la que nombra los exami- 
nadores, y no precisamente de la Universidad central, 
sin0 indistintamente entre las personas más distinguidas 
Por SU saber y conocimientos. Creo que parte de las ob- 
jeciones, tanto del Sr. Gareli como del Sr. Janer, sobre 
este punto, están contestadas con esta simple reflexion. 

Es además tan contrario á la exactitud el suponer 
que la comision se haya separado en este artículo de las 
bases propuestas, que cabalmente la mayor ventaja que 
ofrece consiste en la uniformidad que va & establecer; y 
me atrevo á pronosticar al Congreso que si á lo menos 
Por ahora no se exige que las oposiciones se hagan en 
la capital de la Monarquía, es imposible que haya uni- 
fornklad en los estudios ni en el método y sistema de 
enseñanza. Se necesita esta medida para que saliendo de 
uu centra comun los profesores de todas las Universida- 
des, se acaben las diferencias de principios, la falta de 
uniformidad y eso contraste escandaloso entre doc- 
trinas dignas de este siglo y otras que aun llevan el 
sello de la antigua ignorancia. Yo bien sé que estableci- 
do nn métcdo igual, y siendo unos mismos los libros 
destinados para la enseñanza, habrá al cabo la unifor- 
midad que se desea, y llegará el caso de que no sea ne- 
cesario que las oposiciones SC celebren en Madrid; por 
esm la comision convendra do buen grado en que se di- 
ga Por ahora. Pero mientras subsista esta diferencia en 
*Os métodos y en los libros, y esta especie de oposiciou 
de Principios, si se deja que cada Universidad dé Por sí 

. 
misma las cátedras, jamás llegarán las Córks b lograr 
la uniformidad que apetecen: es imposíble. 

El Sr. Gareli la otra noche propuso :omo segunda 
dificultad contra este artículo, que por los actos litera- 
rios de una oposicion no se puede conocer quién tiene 
el don de enseñanza; porque no es lo mismo saber que 
enseiiar. El Sr. Gareli dijo una verdad expresando que 
hay veces en que hasta el profundo saber se opone á h 
enseñanza, porque es difícil que un hombre sumamente 
profundo se abata, por decirlo así, hasta la corta altura 
de sus discípulos, y pueda encerrar su vasta doctrina 
en simples elementos. Pero yo diré al Sr. Gareli que si 
es tan grave esta dificultad, la misma se opone á que 
vengan á las oposiciones celebradas en una Universidad 
los indivíduos de otras, pues en este caso tampoco se 
podrá conocer por los meros actos literarios si el oposi- 
tor reune las calidades necesarias para la ensbñanza. No 
hay medio: la objecion tiene igual fuerza, bien se hagan 
las oposiciones en la capital, bien en una Universidad de 
provincia con opositores extraños. 

Dígase claro que cada Universidad haya de hacer las 
oposiciones entre sus alumnos; porque la misma dificul- 
tad hay si un-gallego, por ejemplo, pasa á hacer una 
oposicion á Cataluiia, 6 un catalan & Galicia, que si am- 
bos vienen á hacer su oposicion á la capital de la Monar- 
quía. Por lo cual vuelvo á repetir que no hay más que 
dos extremos: 6 hacerse las oposicionesen Madrid, 6 dar 
las cátedras á las personas educadas en las respectivas 
Universidades. 

Todas las objeciones que se fundan sobre gastos y 
demás obstáculos materiales, ofrecen la misma dificul- 
tad, y aun más, si las oposiciones se celebran en las pro- 
vincias; porque es claro que la circunstancia de ser Ma- 
drid la córte y estar cabalmente en el centro de la Pe- 
nínsula, atrae una concurrencia que no es facil de ha- 
llar en otro punto. Más difícil ser& para un catalan ó un 
gallego el ir 8 hacer oposicion á Andalucía, que venir R 
Madrid. Y si estas son dificultades tan insuperables co- 
mo se supone, ique se debe inferir? Que van a quedar 
las Universidades aisladas, y reducidas & dar sus cáte- 
dras á sus alumnos respectivos: no hay remedio. 

El Sr. Rey, hablando de que la comision queria des- 
truir ese espíritu de provincialismo y ese apego que ge- 
neralmente tenemos hácia aquellos establecimientos en 
que hemos recibido la primera educacion, dijo que este 
espíritu no era un vicio, y que hasta cierto punto era 
una virtud. Pero la comision sostiene que esa especie de 
espíritu en el caso de oposiciones (que es del que ahora 
se trata) llega á ser dañoso, porque es muy difícil que 
en una Universidad se prefiera á una persona descono- 
cida & otra educada en ella; seguramente se verfín po- 
quísimos casos de esta clase, muy pocos. EI mismo se- 
ñor Rey, que usó de este argumento, le llevó hasta tal 
extremo, que creyó que hasta el mismo acento de Ias 
provincias podria perjudicar para obtener las cátedras. 
pues qué, el acento de cada provincia, más 6 menos 
claro, mas 6 menos perceptible, gpodrá quitar el mérito 
real de las personas? &Han de ser los examinadores tan 
superficiales, que por lo material del acento han de pri- 
var de la cátedra á quien la merezca? Aquí, en el Con- 
greso mismo, i no se conoce, no se aprecia, á pesar dc 
la diversidad de acentos, el mérito de los Sres. Dipu- 
tados? El mismo Sr. Janer acaba de decir que solo han 
venido á oposiciones dos catalanes y que los dos obtu- 
vieron las cátedras. 

Este Sr. Diputado, siguiendo el mismo dictamen dc 
[os Sres. Rey y Gareli, ha procurado debilitar la fuerza 
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de ias CU&O razones en que se apoya la comisiou; per0 
veamos si son tan débiles como S. S. supone. 

Primera razOn. Que en Madrid, por ser la Capital, 
habra mayor concurrencia de opositores, Y Se podrá ha- 
cer mejor eleccion. Se ha dicho por alguno que en Ias 
oposiciones de Ias Universidades hay tambien mucha 
concurrencia. No sé lo que habrá sucedido en akunos 
casos particulares; pero estoy cierto de que cada Sr. Di- 
putado que haya pertenecido á Universidad habrá visto 
darse muchas cátedras con poquisimos OpOSitOres. Mas 
uo así en Madrid: por el mero hecho de ser la capital, de 
Venir muchos alumnos á la Universidad central, de ser 
donde está el asiento de1 Gobierno, donde se reunen Ias 
Górtes, y por otra multitud de causas que han de atraer 
& muchos sábios y literatos, es indudable que ha de ser 
mayor la concurrencia. Yo á lo menos no alcanzo, no 
puedo persuadirme á que sea más fácil que para la opo- 
sicion de una cátedra acudan individuos de diversas pro- 
vincias á Granada, por ejemplo, que á Madrid. Mientras 
haya ambicion y vanidad en el mundo, ha de venir mu- 
cha gente á la capital: este es un excelente teatro donde 
todos los talentos pueden brillar. Aquí, por medio de la 
libertad de imprenta, se presenta un camino franco y 
noble para darse á conocer; aquí hay más estímulos pa- 
ra el talento, mhs incentivos para la emulacion, más 
premios para Ia ambicion y la gloria. Así, en cuanto á 
que sea mayor la concurrencia de opositores en Madrid 
que en una Universidad de provincia, creo que no cabe 
ni la más leve duda. 

r que no haya personas de sumo mérito que han esta- 
) oscurecidas en las provincias por los efectos del ré- 
imen absoluto; pero en un sistema liberal es imposible 
le n0 acudan & la capital las personas que más se dis- 
nmn, como sucede en todos los países. La sola resi- 
mcia del Gobierno, aunque sea despótico, atrae siem- 
:e más luces que las que hay esparcidas en todos los 
Igulos del territorio. De consiguiente, es exacto el de- 
.P que teniendo este modelo ante sus ojos, y queriéndo- 
: poner en ese último término los profesores, tendr8r.i un 
lerte incentivo para adquirir mayor número de conoci- 
lientos y para informarse del sistema y método do cn- 
5íanza que sea reputado por más conveniente y pcr- 
Sto. fe 

Segunda razon. Haciéndose las oposiciones en la ca- 
pital, se destruye el espíritu de provincialismo y de cor- 
poracion, tan opuestos 6 la imparcialidad y á la justi- 
cia. Dice el Sr. Janer que si se destruye el espíritu de 
provincialismo, habrá el de capital; mas con solo decir 
esplritu de capital, esta misma expresion ha destruido su 
argumento. Es imposible que haya ese espíritu de capi- 
tal, ni yo siquiera lo concibo, á no ser que quiera decir 
que se han de nombrar madrileños. Lo que sí concibo eE 
que en las provincias habrá ese anhelo de que las res- 
pectivas catedras recaigan en hijos del país 6 en perso- 
nas educadas en aquella Universidad; pero que en Ma- 
drid, donde se reune de todas partes una multitud de sá- 
bies, que en una capital en que se mezclan y confunden 
tantos intereses y personas, sobrenade, por decirlo así 
ese espíritu de provincialismo y de cuerpo, no lo conci- 
bo siquiera. iQU6 quiere decir espíritu de capital? ¿Quie 
re decir que se preferirá á los hijos de Madrid, 6 á lo! 
alumnos de la Universidad central? No, porque ésta nc 
interviene en Ias oposiciones, sino los examinadore 
nombrados por la Direccion general de estudios, que re !_ 
unc la mayor imparcialidad é independencia. 
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Cuarta razon, que el Sr. Janer ha tratado de eludir. 
ue la concurrencia de hombres instruidos á Madrid con 
I objeto de las oposiciones, será un motivo para que 
mestren su saber muchas personas antes no conocidas, 
m lo cual el Gobierno tendrá un medio más de conocer 
emplear k muchos sugetos de mérito. Este es un efec- 

) necesario, indispensable. Yo no he estado en Madrid 
iás que cuando me ha enviado el voto de mi provincia; 
ero creo que solo las oposiciones 5 las cátedras y pre- 
endas de San Isidro han dado á conocer á una porcion 
e hombres eminentes; y sé de personas que si no han 
Igrado lo que apetecian, han obtenido otros destinos, 
rizando la opinion pública la misma voluntad del Go- 
ierno. Y es casi imposible que en un sistema liberal, 
on libertad de imprenta ‘y con el mayor impulso que 
ts instituciones dan á la opinion, se presente un sábio 
istinguido en el teatro de oposiciones en la capital de 
i Monarquía, sin que llame la atencion del público y 
merezca la consideracion del Gobierno. En cuanto á IO 
.ue propone el Sr. Janer, de limitar esta disposicion me- 
amente á aquellas ciencias que son menos conocidas, 
Oi opinion no será nunca esta, sino solo convendré eu 
jue en lugar de decir en lo swesivo, se diga por ahora. 
LS! que la igualdad de métodos y de libros haya esta- 
kcido la uniformidad de enseñanza, varíese en buen 
Lora esta disposicion; pero entre tanto es imposible que 
a8 Gortes logren la uniformidad de estudios, si DO adop- 
an Ia medida propuesta. Y si no, y0 preguntaria: iqué 
wantia tendrán las Córtes de que se logre esta unifor- 
nidad Y se destruyan las varias preocupaciones que pue- 
Ian existir en las Universidades, si cada una en su re- 
Finta Y de una manera, digámoslo así, privada, da sus 
:atedras a SUS propios alumnos? Digo privada, porque no 
Teo que ninguno esté persuadido de que han de ir á usa 
Universidad de provincia los indivíduos de otras, á quie- 
*es seria mucho más fácil concurrir á Ia capital. 

Tercera razon propuesta por la comision, y B qu 
1, 

ha tratado de contestar el Sr. Janer. Que en Ia corte s 
prwenta un modelo de mayor perfeccion para Ia ense 
iíanza que no en las diferentes provincias, y que por I 
tanto, teniendo que hacer las oposiciones en MadriC 
trataran los que aspiren á ser profesores de perfecciona 
sus conocimientos, para ponerse al nivel de la ilustra 
cion de la cúrte. Esto es exactfsimo. Si quedasen cir 
cunscritas las oposiciones á los alumnos de cada Univel 
sidad, en ese caso no aspirarian á más perfeckion que 1 
que tuvieran estos cuerpos, no verian sino un horizonl 
muY rwk%idO y limitado; lo que al contrario, el solo df 
8eO de sobresalir en una oposicion en Madrid, 6 donC , 

.e 
le 
!- 
10 
1, 
tr 
,- 
)- 

En Vis% pues, de todas las razones expuestas, Iss 
Górtes podrán pesarlas y pronunciar su decision; pero 
vuelvo á repetir que tienen que optar precisamente en- 
tro estos dos extremos: 6 acordar que por ahora se ha- 
gan Ias oPOSiCiOnes en la capital de la Monarquía, o re- 
ducirse á que cada Universidad por sí nombre únicamente 
a sus aIurfmOs para desempeñar las cátedras, en ouY0 
Caso n0 se logrará de manera alguna Ia uniformidad que 
se apetece. » 

Declarado discutido el art. 78, pidió el Sr. Medi@ 
que se VOiXSe por partes, con ánimo de hacer algunas 
observaciones sobre la segunda, relativamente á Amé- 
rica, alegando que nada se habla dicho sobre ella. con- 

‘- 
la 
te 

b 
concurren alumno8 de todas las Universidades, en don- 

tWt6 la comision que solo se trataba de la PonínSUIat y 

de e86 lo más sdbre5alienta en las ciencia8 y literatura, 
que para evitar el entorpecimiento que necesariamente 

será un estimulo muy eflcaa y p0deros0. No 89 esto de- I 
habia de sufrir la discusion si se hablase á un tiempo de1 
arreglo de la instruccion en la Península y en Ultramar! 
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podrian omitirse las observaciones que los seiíores ame- 
ricanos tuviesen que hacer, reserv&ndolas para cuandc 
se tratase de las reformas convenientes á aquellas pro- 
vincias, como se verificb con el reglamento de la IIili- 
cia Nacional. 

En vista de esto, y de haber reclamado los Sres. Rey 
Zapata y Carrasco, con los cuales convino la comision. 
que no so fijase de un modo permanente que las oposi- 
ciones se hiciesen siempre en la capital de la Monarquía, 
se procedí6 á la votacion, y quedó aprobada la primera 
parte del artículo en los términos siguientes, suspendien- 
dose la de la segunda, que empieza (cy en Ultramar ,)l 
hasta que se presentasen las reformas indicadas: aPor 
ahora se harán estas oposiciones en la capital del Reino 
ante los examinadores que deberán nombrarse á este 
efecto todos los aùos por la Direecion general de estu- 
dios. )) 

ctArt. ‘79. Los catedráticos existentes continuaran 
en sus cátedras 6 en las correspondientes que queden 
establecidas por este nuevo plan.,) 

El Sr. GARCÍA (D. Antonio): He pedido la palabra, 
no para impugnar el artículo, sino para pedir algunas 
aclaraciones. La comision del año de 18 14 dijo: ((los ca- 
tedr&ticos que hubiesen obtenido sus cátedras por opo- 
sicion, continuarán, etc. ;)) y ahora se dice: cdos cate- 
dráticos existentes continuarán, etc. ;)) y esto puede dar 
márgen á equivocaciones en aquellas Universidades que 
tienen catedráticos regentes propietarios con sus títulos 
de regentes, los cuales no pueden llamarse catedráticos 
Y no 10 son en propiedad: y mi duda es si se deben enten- 
der por o&dráticos en propiedad solamente los que hu- 
biesen adquirido por oposicion sus cátedras: primera difl- 
cultad. Segunda: se dice: «los catedráticos existentes ac- 
tuahnentecontinuarán en sus cátedras. 1) #edeberá enten- 
der no solo de las Universidades que han de quedar por e: 
Plan, sino tambien de las extinguidas? Esto es: los cate- 
dráticos en propiedad, que han adquirido por oposicion SUS 
cátedras, cquedarán con ellas si las hay en las Universi- 
dades? Otra dificultad: los catedráticos que hay propie- 
tarios en las Universidades extinguidas, y aun en las nc 
extinguidas, cuyas cátedras han de permanecer, y de 
las escuelas especiales de medicina y otras, itendrán OP- 
cion á aquellas cátedras sin nueva oposicion ni nombra- 
miento? 

El Sr. NAVAS: Los catedráticos quedan tales cua- 
les están: si son de regencia, de regencia; si tienen po- 
ca dotacian, con poca: si mucha, con mucha, etc. La 
comision no quiere causar perjuicio 4 los existentes, llá- 
meme como se quiera, hayan adquirido sus cátedras por 
oPosicion 6 no, pues ya estos tambien fueron admitidos 
en las Universidades y adquirieron ese modo de vivir. 

El Sr. MARTEL: Todo eso está expresamente de- 
clarado en los artículos de este capítulo, sin que pueda 
wedar escrúpulo. Dice el 79 (Leyd). Si por regentes en- 
tiende el Sr. García sustitutos, no quedarán, porque no 
Ben cakdr&ticos; pero el que tenga título de catedrático 
quedará en su cátedra ú otra correspondiente, como dice 
el artícui0. Está, pues, resuelta la primera duda. La se- 
pda lo está igualmente en el artículo siguiente (Leyó). 

manera que el que por el nuevo sistema quede sin 
cB*a quedará con toda su renta : con que así no se 
ha@ perjuicio á nadie. Todo esto se miró en la comision 
muY detenidamente. 

El. Sr. REY: El Sr. Garcla ha hallado de menos al- 
mes- Palabras del artículo del proyecto antiguo; yo ha- 
llo de n~nw una. Decia: continuarán en las correspon- 
de& 6 Woga; ahora se ha quitado esta palabra, Y 

desearia saber el motivo, porque encierra esto una gran 
diferencia. 1) 

Habiendo contestado el Sr. Marte1 que no habia in- 
conveniente en añadirla, se aprobó el artículo con dicha 
adicion. 

((hrt. 80. Si á pesar de lo dispuesto en el ar- 
tículo anterior, resultase que hayan de quedar sin cáte- 
dra algunos de los catedráticos existentes, la Direccion 
general, tomando los conocimientos necesarios, deter- 
minará los que deban ser jubilados.)) 

El Sr. REY: Tambien hallo que en este artículo se 
ha mudado lo que se habia propuesto en el del proyecto 
anterior. En primer lugar, no sé cómo puede componerse 
ni este artículo ni el dictámen anterior con otro que se 
propone en este mismo dictámen, y es que el Gobierno 
vaya estableciendo estas nniversidades poco á poco. 

Yo no sé cSmo puede saberse los catedráticos que 
resta& sobrantes 6 no sobrantes. Si so estableciesen 
todas las Universidades de un golpe, podria saberse los 
que hay y los que habian de quedar sobrantes, y decir- 
se: se sabe que en todas las Universidades hay tantos 
catedráticos en la actualidad : se necesitan para el plan 
que se ha de establecer tantos; pues 6 sobran tantos, 6 
tantos hay que poner nuevos. Haciendo esta masa co- 
mun de catedráticos, resuItaria claro los que sobraban 6 
faltaban; pero estableciéndose, como se ha acordado, que 
poco 6 poco se vayan planteando donde se pueda, no po- 
dremos saberIo. Supongamos que se trata de plantear 
en Salamanca este plan de estudios: i se tomarán para 
catedráticos de Salamanca solo los que existen en aque- 
IIa Universidad? Si es así, exprésese, porque yo preveo 
que la Direccion se hallará á cada paso con tales dificul- 
tades, que no sé cómo podrá salir de ellas. 

Voy B la otra parte. En el proyecto del año 14 se 
decia que quedarian reformados los más modernos, y 
en éste se deja á la voluntad del Gobierno y de la Direc . 
cion. Yo bien conozco el objeto de 1s comision, y le 
aplaudo, si es que acierto en mi conjetura; pero creo que 
el modo de llenarle no es este, y que se conseguiria me- 
jor con lo que antes se proponia. Ahora se han mudado 
las asignaturas de las cátedras con arreglo á las luces y 
al gusto del dia. Supongamos un catedrático que ha en- 
señado veinticinco años las Decretales ú otra cosa propia 
del mal gusto antiguo, y que este deba pasar á enseñar 
el derecho público eclesiástico, de que tal vez no habrá 
oido hablar en su vida: si á este catedrádico se le deja 
una entera libertad, yo aseguro que se retirar&; mas si 
el Gobierno le dice que queda excluido , entonces, cre- 
yéndose agraviado, lo pretende& gDe quién se ha de 
valer el Gobierno 6 la Direccion para elegir entre los ca- 
tedráticos actuales? Claro es que de los informes. iY 
quién duda que estos serán siempre favorables á la per- 
sona de quien se pretende informar? Y en este caso 6no 
seria necesario poner en las cátedras á todos aquellos que 
Ia comision conoce que debieran separarse? Si se les de- 
jase en libertad, todos aquellos que estuviesen embebi- 
los en doctrinas contradictorias á las que se establecen 
por el plan, todos se retirarian pronta y voluntaria- 
nente. 

Supongamos un catedrático que solo ha ense?iado 
?or el Goudin, porque aun hay Universidades en que 8e 
mseña Ia filosofía por este antiguo autor, y ahora se le 
nanda enseñar la de Condillac ú otro: estoy muy segu- 
lo de que no habiéndola oido mentar siquiera, él se reti- 
hará; pero si el Gobierno le excluye, lo sentir& como un 
rgravio y lo solicitará. Por todo esto creo que ei objeto 
lne se propone la comiaion se lograr8 mejor dejando 6 
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IOS catedráticos una entera libertad para retirarso 6 no 
retirarse. 

~1 Sr, ~KARTEL: La comision no esperaba tener 
una impugnacion como la que se ha hecho respecto a 
algunos artículos, y especialmente á éste, que 10 medi- 
t6 muy detenidamente aunque no haya podido conciliar- 
lo todo. 

En cuanto á lo primero que propone el Sr. Rey, res- 
pecto & las dificultades que habrá al establecer el nuevo 
sistema de estudios, yo confieso que no veo las que el 
senor preopinante ve. Al Gobierno se le previene que 10 
vaya estableciendo gradualmente y no de un golpe, por- 
que esto es imposible por las circunstancias nuestras; 
pero en la ejecucion , cuando se trate de establecer, SU- 
pongo, la Universidad de Barcelona, iqué se hará? Ele- 
gir aquellos catedráticos que por sus conocimientos é 
ideas sean aptos para servir las catedras, tomándolos de 
la más inmediata, que es la de Cervera; y si de ellos re- 
sultase alguno sobrante, quedará en clase de reformado. 
Pero que para hacer esto fuese necesario hacer la cuenta 
de todos los catedráticos, para ver los sobrantes y los que 
fuera necesario poner nuevos, esto jamás lo pensó la 
comision, porque nunca le ocurrió que un catedrático 
quisiese pasar de Sevilla á Barcelona sin que se le abo- 
nase un grande sueldo y además los gastos indispensa- 
bles de mudanza, y de eato estaba muy ajena la comision. 

Respecto del segundo punto, S. S. ha conocido el 
objeto que la comision se ha propuesto para redactar 
este artículo en los términos que le Presenta. Es bien 
conocido por todos que no los mas antiguos son los mas 
4 propósito para la enseñanza, habiéndose variado todas 
las asignaturas, porque estos no tendrán todos aquellos 
conocimientos necesarios para poder enseñar. iPues qué 
dice la comision? Que la Direccion general, con los pré- 
vios informes, señale los que deben enseñar, sin que por 
esto so les siga perjuicio ni detrimento alguno á los ca- 
tedrúticos que queden reformados, porque de ningun 
modo puede creerse ninguno deshonrado por no haber 
estudiado lo que en su tiem,lo no se enseñaba. No nos 
hallemos en el caso que sucedió en Salamanca, que por- 
que un catedrático no era bueno para enseñar ldgica, se 
le mandó enseñar álgebra, de que no habia oido nunca 
hablar, y el resultado fué que se volvió loco. iDejaríamos 
k los mas antiguos para que enseñasen lo que nunca ha- 
bian estudiado? Yo creo que nada contribuiria más á 
comprometer el crédito de los catedráticos, que obligar- 
les 5 esto. La comision, con presencia do todas estas ro- 
flexiones, ha croido que no habia otro medio mejor que 
el que propone. Ray que jubilar á algunos, ya por sus 
RilOs y servicios, y ya porque no son á propósito para 
ensenar, no por defecto suyo, sino porque no han estu- 
diado lo que tienen que enseñar.)) 

Sin mas discusion, quedó aprobado el art. 80. 
Lo fu6 asimismo el 8 1, con la adicion del Sr. Zapa- 

ta, que decia: coí no ser que obtengan otros dest.inos,j) 
quedando redactado en esta forma: 

((Los Medraticos que quedaren sin catedra, confor- 
me al articulo anterior, conservaran durante su vida 
toda la renta que actualmente disfrutan, 5 no ser que 
obtengan otros destinos, para los cuales serAn atendidos 
por el Gobierno. )) 

nArt. 82. Sin embargo de lo establecido en los dos 
fdculos anteriores, si alguno de los catedrhticos exis- 
tenbes que deba quedar sirviendo su &edra prefiriese 
obtener au jubilacion con toda la renta, podra verificar- 
1% ea CUYo Oaeo deber& entrar en el ejercicio de su cá- 
tedra el que nombrare la Direcaion.» 
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El Sr. LAGRAVA: Este artículo tiende demasiado 
t aumentar los gastos del Erario público. Segun él, cual- 
luiera catedrático que pretenda su jubilacion podra ob- 
,enerla con toda la renta, aun cuando sea de aquellos 
lue por las circunstancias que en ellos concurren de- 
jan seguir rigiendo su cátedra. Este es un mal, no solo 
)ara la enseñanza, sino tambien para el Erario, porque 
ierá necesario poner en el lugar que debia ocupar el an- 
#iguo otro nuevo y dotarle con igual renta. Para salvar 
!sto, so dirá que en adelante les servirá de estímulo 
jara continuar el que las cãtedras estarán mejor dota- 
las, y la renta que tendr6n enseñando será mayor que la 
lue antes tenian. Aun cuando esto sea así, que no lo es, 
)orque yo creo que no ignora la comision que hay Uni- 
Tersidades que tienen sus catedras bien dotadas, todos 
Iabemos por experiencia que es propio de la condicion 
rumana preferir una renta corta en la independencia y 
!n el ócio, á otra grande en el trabajo. Prueba do esto 
:s que las Córtes se han visto en estos dias en la nece- 
;idad de derogar la ley del mlnimum do los cesantes, 
)orque todos preforian esta pequefia renta sin trabajará 
)tra mayor ejerciendo un destino. Si esto sucedió con 
os que fué necesario buscar pretestos para dejarlos Ce- 
iantes , iqué sucederá con respecto á aquellos que para 
lejarles todo el sueldo y honores no se exige más que su 
roluntad? Si se dijese que pudieran obtener toda SU ju- 

jilacion aquellos catedráticos que por su avanzada edad 
i por su ineptitud para enseñar con arreglo á las nuevas 
nstituciones, la pidiesen, ya habia un motivo más 
?lausible para concederla, cual era el de mejorar la en- 
;enanza; pero decir que cualquiera catedrático, aun de 
wellos que tengan las circunstancias necesarias para 
lesempeñar bien una cátedra, tambien ha de obtener su 
ubilacion, no lo hallo justo. Así, pues, creo que este 
U%CUlo ni aun moderarse debe, sino suprimirse. 

Rl Sr. GISBER$: Las reflexiones que acaba de bs- 
:er el señor preopinante, me parecen muy justas y mW 
‘andadas. Aqui vamos cargándonos con pensiones que 
10 se cómo ha de poder tolerarlas la Nacion. Es cierto 
lue el mal estado de la ensenanza en gran parto de las 
Jniversidades es digno de llorarse y de que procuremos 
?or todos medios su mejora; pero debemos considerar 
lue, siguiendo este plan 6 lo que propone la comisiono 
van a quedar muchas cátedras vacantes que será neco- 
sario Proveerlas en catedrãticos nuevos. iNo pudiera de- 
arse al Gobierno la eleccion de personas entro los ac- 
;uales Catedráticos, los cuales, estando sujetos & enseñar 
?or los nuevos libros que se designen, y estando bajo la 
vigilancia de los visitadores que debenrecorrer todCslos 
3studios y examinar las buenas y malas doctrinas que 
m ellos se enseiien, quedarla todo remediado? Bs decir 
sumariamente que estando en manos del Gobierno ele@ 
[Os ds @os, y por otra parte estando éstos sujetos a 
la Censura de los examinadores, evitaremos la carga de 
tantas pensiones. 

El Sr. NAVA& La dificuk& que han propuesto lo9 
señores preopinantes, se reduce al sobrecargo que la Na- 
cion sufrir8 si se permiten estas jubilaciones. La comi- 
sion tuvo muy presente esto, y con vista de todo Prefl- 
ri6 e]. interés general de una buena ensenanza á la Obli- 
gacfon que ae podis imponer 6 estos cat,edrbtiCCs de se- 
guir enseñando. El sobrecargo que puede resultar a la 
Naci0n acaso es nulo, 6 cuando más, muy pequeno. Log 
catedraticos han dé ser dotados mucho mejor que lo es- 
ti Wbmlment.8. En eldiamuehog notienenniaun Io0 
ducados al año: de consiguien~, au jubilacion es bF 
~equti. De aquf se segn~ que el que prefiera su J” 
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bilacion á la enseñanza de otra cátedra de nueva asig- 
natura, lo hará por SU ineptitud, y & éste es más prefe- 
rible dejarle fuera, que no el que Cargue la CnSeñanZa con 
uu hombre inepto para desempeñarla. Aquellos que ten- 
gan aptitud y la necesaria instruccion para cnse8ar por 
los nuevos libros y con arreglo á las nuevas institucio- 
nes, ostos preferirün una cátedra mejor dotada á la jubi- 
lacion de otra dotada miscrablemcnte. Esto creo que bas- 
te para que los señores preopinantes queden satisfechos.» 

Puesto á votacion el art. 82, fué desaprobado. Apro- 
barónse sin discusion el 83, 84 y 85, que decian: 

ctA&. S3. Los catedráticos no podrán ser removidos 
sino por justa causa legalmente probada. 

Art. 84. A todos los maestros y catedráticos se los 
asignara una dotacion competente, cuya cuota respec- 
tiva se señalará en los reglamentos. 

Art. S5. Los mismos reglamentos señalarán la épo- 
ca en que puedan los catedráticos obtener su jubilacion, 
y la renta que deberán disfrutar, segun los aiios que se 
hayan empleado en la enseñanza pública. 

Art. 86. Si algun catedrático deseare no entrar en 
la clase de jubilado, á pesar de haber cumplido el tiem- 
po prefijado en los reglamentos, podrá continuar en la 
enseñanza con un sobresueldo igual al tercio de la jubi- 
lncion, sin que por esto pierda la facultad de disfrutar 
su jubilacion por entero cuando la solicite.)) 

El Sr. CEPERO: Me parece que la comision por fa- 
vorecer demasiado á los catedráticos se expone á que pa- 
dezca detrimento la causa comun; porque aprobado este 
artículo, los eatedriticos podran obtener su jubilacion 
cuando gusten, y además un sobresueldo, permanecien- 
do en la enseñanza todo el tiempo que quieran, aun cuan- 
do se inhabiliten para desempeñar las obligaciones de la 
cátedra. Me llama la atencion este artículo, porque he vis- 
to caso en que á pesar de haberse inutilizado un cate- 
dratico por su ancianidad, no quiso dejar la cátedra y la 
servia un sustituto nombrado por él. Creo que la inten- 
cion de la comision no habrá sido que las cátedras pue- 
dan servirse de este modo, pues traeria el inconvenien- 
te de que la Direccion de estudios no tuviese en estos ca- 
SOS Conocimiento de la suficiencia de los maestros: y si 
h estos además de la jubilacion por entero se leS conce- 
de un sobresueldo, podrán pagar al sustituto con una 
tercera parte, poseyendo su catedra hasta la muerte. Por 
CSh razon entiendo que 4 este artículo le falta la expre- 
siOu dc que á tales catedraticos se les obligará á retirar- 
se de la enseñanza luego que se inhabiliten, gozando SO- 

lo la Parte correspondiente B su jubilacion; porque al 
(lue SC inhabilita para servir por sí mismo un destino 
que recibio del Gobierno, no le queda más derecho que 
el de que se le mantenga. 

El Sr. IURTEL: La comision no tendrá reparo en 
que se haga la expresion que 8. S. propone; pero cree 
que nunca podra llegar este caso: primero, porque aun 
cuando un catedrático ponga un sustituto á su arbitrio, 
deberá tener todas las circunstancias requeridas para la 
enseñanza; y segundo, porque cuando un catedrático se 
imposibilita para seguir desempeñando la enseñanza, las 
leyes académicas le prohiben que siga con la chiedra. 
La Wmision solo dice que si ocurriese que un catedráti- 
% a pesar que de justicia le corresponda la jubilacion, 
tuviese aptitud para enseñar y pudiese Continuar, que- 

riéndolo así, se le dé el sueldo que tenia , y un tercio más 
como gratificacion por su nuevo trabajo; en lo cual pue- 
de ganarse, si como es regular, el que se jubila es hom- 
bre experimentado y de conocimientos sanos. 

El Sr. GISBERT: YO supongo que un catedrátiw 

cuando llegue á obtener su jubilacion no será ni á los 
diez, ni á los doce, ni á los quince años de enseñanza, 
ú. no ser que tratemos de irnos cargando más y mas con 
pensiones y nuevos sueldos. La Dircccion seiíalará un 
Período bien largo, de suerte que cuando llegue á obte- 
ner su jubilacion ya csti cn vísperas, si no en el caso dc 
ser un hombre inútil. En este supuesto, yo creo que no 
se debe añadir este tercio, á no ser que se quiera que 
nos carguemos con multitud de catedráticos que sean in- 
capaces de tener discípulos. He visto tener que poner y 
buscar más medios para hacer retirar á algunos catc- 
dráticos que para hacer que continúen en la enseiianza. 
He visto catedráticos de gran mérito en sus tiempos, que 
al llegar á una edad avanzada no han querido retirarse, 
sirviendo solo de objeto de burla á la juventud y de lu- 
dibrio á SUS discípulos. En una edad avanzada las cabe- 
zas se trastornan, y aquellos que han estudiado más y 
han sido mejores en su edad proporcionada, se inutilizan 
más que otros para seguir ensenando. Por 10 cual, 5 fin 
de que las cosas queden en cl modo justo y debido, yo 
quitaria este tercio y sobresueldo, )) 

Declarado discutido el art. 86, pidieron varios scíío- 
res Diputados que se votase por partes; y hecho así, 
quedó aprobado en todas ellas. 

Concluido el título VII, se suspendió, B propuesta del 
Sr. Martisez de la Rosa, la discusion del VIII, que trata- 
bade las pensiones y comprendia desde el art. 87 hasta 
el 98 inclusive. 

TITULO IX, 

De la Direccion general de estzcdios. 

((Art. 99. Se establecer& con arreglo al art. 369 dc 
la Constitucion, una Direccion general de estudios, ú 
cuyo cargo esté, bajo la autoridad del Gobierno, la ins- 
peccion y arreglo de toda la enseñanza pública.)) 

Este artfculo no se votó, por ser su contenido idénti- 
co al constitucional á. que se referia. 

ctArt. 100. Esta Direccion general de estudios SC 
compondra de siete indivíduos, siendo presidente el más 
antiguo por el órden de su nombramiento.)) 

El Sr. PALAREA: Siendo tantos los cargos que SC 
confian & la Direccion de estudios, y tantos los trabajos 
que tiene que desempeñar ., principalmente en los pri- 
meros años, para plantear todas las clases de enseñanza 
pública, formar los reglamentos, etc., etc. ; y 6 An do 
que los indivíduos que la compongan sean sugems ins- 
truidos en diversos ramos del saber humano, yo quisie- 
ra que la Direccion constara de nueve indivíduos: tres 
por las ciencias físicas y naturales, tres por las ciencias 
morales y políticas, y tres por la literatura y artes;pre- 
Ajando al Gobierno las reglas B que se ha de sujetar, 
para que los indivíduos que elija hayan acreditado de- 
bidamente su instruccion en los dichos ramos raspecti- 
VOS, ya decretando que los directores hayan sido PrOfe- 
sores públicos de las expresadas ciencias por cierto nu- 
mero de años, ya exigiendo que hayan de haber com- 
puesto alguna obra que haya merecido la opinion pú- 
blica: porque si se deja absolutamente a la libre cleccion 
del Gobierno, acaso nombre simples plumistas, 6 á lo 
mas oficiales de Secretarías que se hallen instruidos en 
manejar expedientes y saberlos extractar, pero que qui- 
za no hayan saludado los elementos de ciencia alguna; 
Y entonces ni podrian desempeñar bien tan importante 
cargo, ni kndrian aficiou á las ciencias ni á los sabios 
que á ellus se dedican. E:: una verdad acreditada por la 
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experiencia de todos los siglos, que el que no Posee una 
ciencia, ni la am3, ni la aprecia, ni estima 8 SUS profe- 
sores cu31 se merecen, aunque otra cosa aparenten; y al 
contrario, que cada profesor mira con cierta preferencia 
exclusiva a 13 ciencia que posee, considerandola como 
la mas útil, importante y necesaria. De aquí, pues, se 
sigue clara y evidentemente la indispensable necesidad 
do que la Dircccion de estudios se componga dc sugetos 
cuya ilustracion y ciencia abrace el sistema total de los 
conocimientos humanos; y ó. fin de que no haya prefc - 
rancia por ninguna en particular, sino que cada un3 sea 
considerada segun su importancia y utilidad respectiva, 
yo opino que haya tres indivíduos por cada una de las 
tres grandes clases en que se dividen todos los r3mos 
del saber. Ac3so uno de los principales obstáculos que 
ha habido para que las ciencias progresen entre nos- 
otros, ha sido la creacion de tantos cuerpos 6 juntas, 
que con el título de protectoras, no han hecho más que 
entorpecer la marcha y esfuerzos de los profesores, unas 
veces con la mejor fe del mundo,por pura ignorancia, y 
otras por malicia, por pequeñez, por miseria humana, 
por orgullo literario. Han abundado entre nosotros los 
eruditos y los literatos; muy poco los cientí5cos: aque- 
llos se han creido con el derecho exclusivo á. entender 
de todo; y estos, dedicados exclusivamente It su ciencia 
respectiva, sin proteccion por lo general, han sido mi- 
rados, si no con desprecio, á lo menos con indiferencia. 
Y así, si se deja al Gobierno la eleccion de los directores 
de estudios, sin darle reglas, sin ponerle trabas para evi- 
tar arbitrariedades, sin dirigirle por el camino del acier- 
to, es seguro que nos exponemos á que se equivoque en 
esta materia, quizá la más importante para la más pron- 
ta consolidacion del sistema constitucional y para el 
bien y felicidad de la Nacion. 

El Sr. REY: Yo soy de opinion contraria á la de: 
Sr. Palarea. S. 5. quiere que sean nueve los directores. 
y yo creo que siete son demasiados; cinco bastantes, y 
lo mejor de todo solos tres. Par3 deliberar es oportunc 
que haya muchos: pero par3 dirigir es mejor que sear 
pocos. Yo creo que esta será la primera Direccion que S( 

haya visto con un número tan crecido de indivíduos 
Cuando las direcciones nuestras estaban bajo otro pie 
se componian de tres, 6 lo más de cinco indivíduos. Aho- 
ra que se ha simplificado la de rentas, que siempre h: 
tenido tres, ha quedado con uno solo, y lo mismo lar 
otras. Rn efecto, un hombre solo con los dependiente: 
necesarios da á los establecimientos un movimiento ma 
yor que el que les pueden dar tres, y más que cinco J 
mas que sicte; los cuales, per más que se aumenten, n( 
har3n Otra cosa que entorpecer. Yo estoy persuadido dl 
que si psra dirigir las operaciones de la Direccion n( 
bastan tres, tampoco bastarkn cinco ni sietc, y adema; 
creo que serán insignificantes, porque esta Direccicr 
que tan numerosa seria buena solo para deliberar, nc 
llegará cl caso do que SC ocupo en ello, pues los plane; 
Y reglamentos que se dice estar& á su cargo cl formar. 
los, no son Cosas que le correspondan, porque solo lo, 
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rueden hacer las Córtes. En una palabra, la Direccion 
olo deberá servir para dirigir, y pnra esto son dema- 
i3do siete y aun cinco: pues cuantos menos sean, po- 
Irán dar mb movimiento, y esto se lograra dejando 
,010 tres. 

El Sr. MABTEL: La comision insiste en que sol1 
tecesarios los sictc que señala. P3ra prueba de cllo bas- 
ará que las Cbrtes se enteren dc las obligaciones que SC 
cs imponen. Dice cl Sr. Rey que la formacion de pla- 
Ies y reglamentos no corresponde Q la Direccion, sino á 
as Córtes. Es cierto que las Córtes han formado cate plan 
jorque crean de nuevo este estabkcirnicnto; pero cn lo 
ucesivo los hará cl Gobierno por medio de esta Dircc- 
:ion, á cuyo cargo esta el proponerlos. Si cn lo succsi- 
JO juzgwen las Córtes conveniente variar el plan que se 
?stá aprobando ahora, lo indicarán al Gobierno, y cl 
rabajo deberá hacerle la Direccion. Ultimamente, véanse 
as obligaciones que se les imponen, y se verá que no 
;on demasiado los sieten 

Declarado dkcutido el artículo, pidió el Sr. Gonzalez 
Allende que SC lcycsc cl 370 de la Constitucion, á 53 
le hacer ver que la facultad dc formar los planes y re- 
glamentos para la instruccion pública corrcspondia cx- 
:lusivamente 6 las Cdrtcs, pareciéndole que habia con- 
tradiccion entre lo que establecia la Constitucion y 10 
que la comision proponia. 

El Sr. Martinez de la Rosa contcstá que para que 
los reglamentos obligasen y tuviesen fuerza de tales, 
:r3 necesario que 13s Córtes los aprobasen, y que dc- 
biendo pasarse 5 las mismas los que formasc 13 Direccio3 
general de estudios para su aprobacion, SC verific3bs 
que las Córtes los daban, sin que en esto hubiese Cen- 
tradiccion alguna con la Constitucion. 

Procedióse B la votacion, y quedó aprobado el 3r- 
título 100. 

Aprobaronse tambien los siguientes : 
ctArt. 101. Este nombramiento le har8 por esta vez 

el Gobierno. 
Art. 102. En las vacantes sucesivas clcgirá el Go- 

bierno de entre los tres sugctos que le propongan los de- 
más directores, y el presidente y cuatro indivíduos de 
la Academia nacional, nombrados por la misma.)) 

Nombró el Sr. Prcsidcnto para 13 comision de Exa- 
men de peticiones, & los 

Sres. Gil de Linares. 
San Juan. 
Palarea. 
cauto . 
Diaz del Moral. 

Sc levantó la sesion. 




